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P A R T E  

O F I C I A L  
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S ,  M . ]a  R e i n a  n u e s t r a  S é » G r a .{ Q .  D v  G>) y  

s u  a t ig o s t a  R e a l  fa t f liU ^  C ó t ít io á a n  en, e s la  c o r t e  

s i n  n o v e d a d  fea s u  im p o r t a n t e  s á lü d .

M I N I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C I O N  

R E A L E S  D E C R E T O S  
H a B ié t id o  t o m a d o -a s ie n t o  -e n  e l  S e n a d o  e !  

C o n d e  d fta R e v W te g ig á d b ü p  íD rp ifta ete r #•' 6 é r t e s  

p o r  e l j i i s t n  to  d e  G i j o n , p r 0 Y lP C Ía  d e  O v ie d o ,  
Y é n g o  e n  * n a n  Ía<F q i* e  ^  p r o c e d a  á  n t ie v á  

e le c c ió n  e n  d ic h o  d is t r it o  C o tí a t r e v ió  á  la  l e y  

d e  1 8  d e J l l a r z o  d e  ’A8 í &  y  s u  a d i c i o n a l  d e  4 6  

d e  F e s r e n o  d é  4 8 4 9 . '
Dado en P a la té ib  á cinco de Enero d e  mil 

ochocientos sesenta y uno. •
"fesTÁ RUBRICADO »B tá &EÁL MASO1.

E l M inistro  d e  l a  G o b e r n a c ió n .,

JOSÉ DE POSADA HEA^SRJfe

Conform ándom e con lo propuesto por el
Mini&tre de la Gobernación,

V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo  á g u i e n ie . - 
A r t íc u l o  1 . °  S e  c o n c e d e  á  D .  E n r i q u e  J o c -  

c a f o n d i,  n a c id o  e n  L i o r n a ,  I > ü c a d o d e  P a ir t h a , y  
C a h c i l le r  d é l  C ó n s ú la d o  d é  E s p a ñ a  e n  d i c h a  > 
c iu d a d ,  la  n a t u r a l iz a c ió n  e n  e sto s  r e in o s  q o e  h a  
s o l i c i t a d o , e n t e n d ié n d o s e  q u e  e sta  n á t ú r a l í z á -  
c io n  h a  d e  s e r  d e  c tr a rta  c t a s é  s e g ú n  l a s  a n t i 
g u a s  .Leyes « t a l a  M o n a r q u i* .  ( 1 f v r *

A r t .  E s t a  c o n c e s ió n  n o  p r o d u c ir é  s u s  

e fe c to s  h a s t a  t a n t o  q u e  e l in t e r e s a d o  h a y a  
p r e s t a d o  i  n r a t h é n t o  d e  f id e l id a d  á  tó i TPérÁépá  

y  d e  o b e d ie n c ia  á  la s  l e y e s , c o n  r e n u n c ia  d e  

to d o  p a b e lló n  e x t r a n je r o ,

Dado én  Palacio á cinco de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá r u b r i c a d o  d e  i.a Ukai. m a n o . 
fie MtWfSTKÓ D R  I.A UofiEáNACttfN,

JOSE DE POSADA KERBERA

« •  DE GRACIA X JUSTICIA.

L,a feiNA (Q. É). G*} se ha dignado hacer tos i *  
jramientos que siguen:

P a r a  la dignidad d e  deán , primero silla p ó s t  p ó r t l i f i - 
l a k m ,  (fe \ h  iglesia metrópoli U m á  dé Sevilla, vaéahte por 
faltoe¿miento d®  O. A n t o n i o  M a m  Arafoz, af licenciado 
9 . Ensebio C a m p u z a  no, deán dé la catedral de OS m a .

Para la dignidad de deán* primera silla p o é t  p o f t l i f i c a -  
!em, de la iglesia metropolitaná de Santiágó, vacante pór 
fallecimiento de D. José Porto, al Doctor D. Epifanio í||é- 
das.G$s>»fteáa , déan de la fcatédfárdfe Orénse.

Para la dignidad de D ean , pritoerár Silla p b i t  p o n t i f i c a -  
lem, de la iglesia catedral ¿e Qsma', vacante por promo
ción de D. Ensebio Cániptofenó, al doctor D. José Anspl- 
ma Vi\lar< canófeigb penitenciario dé lá idisma Iglesia.

Para la dignidad dé arcediáfnO dé la éatéd raí dé' ÓH- 
huete, vacante por fáitecimietité de D. Jóte AtíúitiTíó é á f : 
cía,i á D. Andrés Glande! , Cánóúígó más amigúo dé lá 
rafetaa iglesia^

Para la canongía de Id igtesfa metropolitana dé Válén- 
efe, vacante por faiteoimtente dé D. Salvador Ré- 
cufcre,,®! licenciado D. JuariGarrateó y López, dignidad 
de arcediano de la catedral de Mdttdoflédó.

Para la dignidad de maestrescuela de la catedral de 
Guadix, vacáti té por haberse posesionado de otra piezs 
eclesiástica D. Ram oirfttrofí;  "TX licenciado D. Manue 
Martin y Coca v£a$tos>igf* de* Ja, op<rtit&fUkf^/farra- 
gona.

Para la canongía vacante en lá Catedral d« Patóptofti 
pbr fallecimiento de l>, Francisco* Javier Grotdarafc; ftML 
cénciadq D. francisco Félix Braco , canónigé éoetofáT d< 
la colegiata de Logroño. ; ^

Para la canongía vacante en la catedral de ürgel po 
fallecimiento d e  M  JoSél Bláfích á W-mWéfbbíb Y i 
carto de la iglesteípáFUó^tíiet d e S M ^ fc té l  dé Ágfé&¿r  

Para lá camofígíbr bscátité é A  lk Obthuél
por p r o m o c i ó n  de D r A n d r é s  Gtáúdéf, & í t e  Pratiélstó Can 
depont^ capellán Retob e n  lá dfe R é f e é  CátóHétó aé G r a  
nadíH . • r \ •

Para la éapélianíá íleál Vaéañte éd la dé !§áfí Féfr ^ n  
do de Sevilla por fa^léiíittii^rlto^dié^DV*MáTiÜ'éV 'tí'trti&eV * 
licenciado D. José Barraban , benéfibiátlo de áijtfellá m e  
tropolitana. ;

PArael beneficio vftCáthté éfr lá i^esfá tódlbobolítaf 
de taragoza por pfdtedéibh df#D. Nic^iB'ÉScWypó de Gü  
nerosv á fi. Rafaél de SiérPá f  Rámfréz", Béñélíéíadó de 
catedral de Tudela. J

Para et beneficio á qué ésta uhitib ef orteib de á( 
cba^ r^  eo lo iglesia biéÉé<^ohtáhá? dé M ^ d s^ v á ^ n  
por éllechniento dê D̂; Gomíér^d^éorideV^ R  Érancisi 
Martlñez,, sochantré de lá qát&íraT Wí  Caláh^ra, propue 
to por el M. R. AríofelSpOi . a r

Paca *ín* Á c (m eStá ntiidb el bñeid (to contralto < 
la> oate^Nl .̂éa ̂ letrdlA ,• váCáfrffér tíór pfómdcidn ae Di 
EvwtetoUawi» T«nw=, » ü . m í h m ¥é n í h  . ^ H ít e i
propuesto por R. .O|>ííj)0; ; ’

PatM_«tro Tacante to  iá catéd'raí dé T̂érÜél, í*)f‘ pr
raocion (te D. D.enitf© ArtoWes, A  D :m  ftúSi6f Cura 
roco de Mosqueruelo, de la m i s m a  dió'dééíá 

u-¿^!3 '0lr? t i  Óficlb dtf’ or̂ SpiíUa

R  O tí^ o  Gabriel Bálnérra1, propué^fó petf

PaPa oíro á qae está uMdo él tíficío dé Maestro de ■
pilla eu'la caledral de €«* lé#»iá , vSbáríté por falle 
miento d »  B. Jo^e Marfe G&áqdé Líópís, á fii Narít
García , prepuesto pér el Ri Obiépp: ‘

. <|uetesüttótácánteett lá igréstádé'&nto í 
m ' a g p - d d d *  Calza^,, po r  fáHeéMeíl'tó tfé tí; CStafo fia 
»Io ̂  a-Di; AnteAia Balgéífíbfi.

^ • r »  otn&va«}irot»'«tf tk Catédfar dé tudéía, por P 
A ^ 'iT  Rafeél de Siérrá y  Tfamiréiií, í  f), ‘ jiíl 
Alcalde,, -presbítero exefcüstraao5 cóñ ' góbé tfe' pens, 
n inmA S}r?  vacante en la de .Ceuta, por protnoetor 
V Í c K  $ £ ?%  R ^  tíel^ind dé Cas

• Para otto +-aea)ftté éh fo¡ ^  s ^ ¡  ,  ̂íáKédiáíeaíí

’ Asiriiismo S. M. ¿é ha dignácio prestar el,íleaL ascenso ; 
la p é r m ú t a  qué 1 d e  sus respectivos beneficios habitan ; 
licitado D. C á ndido Fernandez G u e v a r a  , hpneñrjado de ; 
catedral d e  Málaga, y D. J uan José Ar'tachó, q u e  lo es 
la de Badajoz.

B. íG.,-) w h e i s í t v í S o

luciones siguientes ; .

J u e c e s  é e  p r i i m m  i m t á m i a .

fin;8 6’dé {'Kopbran|ijQripara, servir en c o -
i^ioh %,é# Jbi’gadp de príniera ipsta.n^m ̂ de Nales., de- en--^ 
adér* ' $ \ i k ’.^óVjhjjia.' d'^’C^stelipfA-*^Yiacantí® p o r  p r o ^  ' 
déióndé^ ' t í .Fébhapctq Casa^qva-y .Aávarado,, á .D*;Aie- 
rtdróStíbéVéá^e, electo para el de Vil la n u e v a  y  Geltrú?, 
►nservando su patejgpría de JuezdCí«í^censo^ ¿
(fíbtób^áAdó' Bara ei j u z g a d o  d e ; Vjllarmeya; y GeU'rtí* 
rré m r k d a  4 én‘ Tá. prqvínpía. Barpelqpa , á P; José Ji^ 
áíttífc 5̂ o f  fis<?§í-’(íé -^mertífc *.: r; * í
"fin dé WiciémbreJt Trasladando ,al Juzgado,devpri^

fnétóbícliá'd^l ^ísírtiQ' tfe íás^Vj^tdlas e n  esta corter 
ítfáttte fiór'sálídá de D. Víctor Dulce á otro destinól a 
. Patricio González, q u e  sirve el del (iistrÁto del Mediodía 
1  fas afuéhis dé íat uíisma. ( ^

P r ó m b i j é b d d  á esto Juzgado q u e  resulta vacante, á 
; PáAcásiÓ fiéYñáhdéz, q u e  sirve ql de ^adajozv 

P r o m o v i e n d o  al de B a d a j p z , q q é  es d e  término, á D o n  
edróTbFFééilla , electopara é í d e  L  Ver en a.
‘ ProVhóYiéñdo ál dé  Líerena, de ascenso, en la prbvin- 
a de B adajoz, á D. J u a n  de Dios S á n chez Mor e n o ,  q u e  
r Vé él dé s a n  mear, la ay or, t ,.s , ;
' •Promo^ieiidb al dé S a n  B o q u e d e c l a r a d o  de ascenso, 
rí ?á fjróVinóiá dé C á d i z , por Real orden de 4  del actual, 
P. M a h d e l  Sandoval, Juez del m i s m o ; partido.
ííotóhrándb para el Juzgado de Castrojeriz T de entra- 

á éh fe péóyíncia dé B u r g o s , á D. B e r n a b é  Bernaola, 
eshbfé déi dé Tórrela vega. .
fih t \  dél ihismo. N o m b r a n d o  papa la plaza de Vice- 

ecretario de la Sala cuarta en  la Audiencia d e  Madrid, 
ábéfbíe por á¿denso de D. José María Puga , á D. M anuel 
raYblk del C a m p o  , A b o g a d o  fiscal de la Audiencia d e  Se- 
illh:

N o m b r a n d o  para el Juzgado, de primera instancia de 
’árrbsá , declarado de ascenso e n  este dia, á D. Francisco 
ráticiá y  J u n q u e r a  , q u é  lo. d e s e mpeña.

P r o m o t o r e s  f i s o a le s 4,

E n  3 0  de Noviembre. Declarando césante, con el ha- 
>er q u e  por clasificación le corresponda , á D. José M a r -  
:an y  C u a d r a  , Pr o m o t o r  fiscal dfl distrito del Salvador, 
;n la ciudad de Se vil lá; p r o m o v i e n d o  á esta promotoría, 
le término^ á D. Antonio Real y Tinoco , q u e  sirve la dé 
7uente d e  Cairtés, nombratiHó para esta, de ascenso, en la 
provincia de Badajo^, á D. Diego Áhtonio Pagador.

N o m b r a n d o  pata la promoíot íá fiscal de A l m e r í a , de 
‘ormino, en dicha ciudad, vacante por salida á otro des
ino de D. José Jiménez T rovano, á D. Francisco Bar- 
roela.

Declarar cesante, con el haber q u e  por clasificación U  
corresponda, á D. Vicente Martínez, Promotor fiscal tU 
Agreda, trasladando á e^ta vacante, dé ascenso, en i; 
provincia dé S ó r i á ,  á D. Martinfa’no M a c h í n  Con d e ,  qn< 
sirve 1» dé Astorga , p r o m o v i e n d o  á ésta , lam b i e n  .de as 
censo, én tá é é : León, á D. Juan Aragonés R o z o , q u e  sir 
ve  lá de Chiva , y Fiombrnndo para ésta pr ó m o t o r í á , d< 
entrada, e n  iá dé YafeuCiá , á D. SáfVádor Capolo y Car 
ratalá, electo para la de Cebreros, accediendo á sus de 
seos.

N o m b r a n d o  para la promotoría fiscal de Almazan, di 
eñtradá, é b  íá provincia dfe S o r i a , vacante por salida .¡ 
otro destino de D. Valentín Fuentes y  L ópez, á D  Joa 
q u i n  S w a v e r  y  R o m e r o ,  cesante de igual cargo en  Tor 
tosa.

Concediendo á D. J u a n  Francisco Pedraz y Cabezas 
P r o m o t o r  fiécal de Med i n a  del C a m p o ,  la jubilación qu< 
haL^solicitado por la imposibilidad física en q u e  se hall 
y ha acreditado para continuar eti el servicio activo.

E n  7  de Diciembre. P r o m o v i e n d o  á la promotoría fh 
cal de S a n  R o q u e ,  declarada de ascenso, én ta próvinci 
de  Cádiz, por Real órden de 4  del actual, á D. José M a  
ría Pardillo, q u e  lá sirve én  la actualidad.

N o m b r a n d o  para la promotoría .fiscaj de Tafalla , d 
éntrada, en la provincia de N a v a r r a ' v a c a n t e  por salid 
já otro destino de D^ José GasteHanos y  Vargas, á Do 
E  venció de Gante y, S a n  C  t o men te. 
i E n  2 1  de} mismo.. N o m b r a n d o  para tá promotoría fisc 
ide Tarrasa, declarada dé ascenso; e n  la provincia dé Baré 
tona, p o r  Real órden d e  esta fecha, á D. José Rara liad 
q u e  en la actualidad la sirve.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

I i .# EnéFó M i . t^ronaoviepcío teniqple de natío de 
la éscafe áctiVa ál Alférez dé navio D. Miguel Gastón y 
Ah^biteguí., ,t s , 

íáV íct. tídiicediendo un mes de licencia para esta cor - 
ite" aí Gáplfeh dé’ infantería' de Marina D. Antonio Togo» 
rds y ébfbtáh, ¿ '

Id. id. íd. Ja graduación dé Alférez de fragata al pri
mer Contramaestre D. Antonio Deogi actas Gerdá y Oli— 
VeY. . -

íd: id. Remitiendo al Gorr^ndante genera} del depar- 
tarteéiito defiérroíel plano de la fragata blindada T e t u á n , 
mábdada consíruír en aquel arsenal.

SU P R E M O  TR IB U N A L  D E  JU ST IC IA  

JK'fe vilía v oorie dé Madrid, á 7  de EneTó'de 1 8 6 1 , 
e n  loé autos pendientes ante N o s  por recurso de casa- 
ciqpp seguidos e n  el Jnz^F«Jo de primera instancia de 
Bprja y  en ja Real Audien<?ia de Zaragoza por Juan Gil, 
c ó m o  m a r i d o  de A J Ó m c a  Tabuenca, y  otros, con R a m ó n ,  
Eustáquía y José T a b o c n c a  sobré rniejor derecho á d é -  
teríiainados bienes de la herencia intestada de Pedro T a 
buenca: ? ;

ílesujtapclo.que habiendo m u e r t o  este sin testamento 
y  sin descendtontea , se posesionaron dé la herencia sus 
h é r m a n o s  paternos, los d e m a n d a d o s ,  por !ó cüal én 
2 6  de Agosto de 1 8 5 6  J u a n  Gil y otros consortes pre
sentaron d e m a n d a  e n  dicho Juzgado, pidiéndo se de
clarase q u e  Ips bienes, q u e  especificaron d e  está h^ren*- 
c i á , c o m o  derivados de la d e  la m a d r e  del difunto, y  loS 
adquiridos con el producto e n  venta de los m i s m o s ,  les 
pertenecían, c o n  arreglo: ai fuero d e  Aragón, por ser los 
de m a n d a n t e s  los parientes m á s  próximos dé aquel por lí
nea materna; y  q u e  se Condenara á los h e r m a n o s  patér- 
nos á qife les dejaran libres dichos bienes, y en  particu
lar los q u e  designaron, con tpdos los frutos producidos y 
debidos producir:

Resulte nido q u e  ios d e m a n d a d o s  pidieron se les a b 
solviese de te d e m a n d a y ó  m á s  bien q u e  se declarase per- 
. téne,corles dos fincas d é  las réclambdas y la mitad de otras, 

, í^.que to Otra. i»Had, y  otra finca q u e  expresaron, eorreS- 
'popdjan á ios demandantes; alegando para elto q p e %  áífn 

, s u ppniéndo q u e  e n  u n  intestado los colaterales sean hé- 
t Tederos respectivamente d e  cada u n o  de  los cónyuges, sé- 

g u n  la línea d e  q u e  proc e d a n d o s  bienes, había en Fa de- 
■mand^rtaquívocaciones respecto á la adquisición de los 
:que por ella se pedia , pues u n a  de* tes finca# hábte side 
¿adquirida por el padre del difunto, q u é  n i n g ú n  páréh- 
UescQ tenia om  límdeinaindantes; otra’ p o r  hehénciá d é  úr 
títte^A^c y  n o  .por la ¡«toa m a t e r n a ,  y  q u é ^ h é  dé éffcn 
la había c o m p r a d o  con producto de bienes paternos 5

maternos indistintamente; n o  p r o c e diendo, por tanto la | 
slibrogáción: primero, por n o  haberse expresado esta cir- I 
rUnstancíá én la escritura dé compra, y deberse por c o n 
siguiente consideFar C o m o  gananciales, y bajo tal con- I 
cepto partibles entre lós parié’ntés de á m b a s  líneas; y  se- I 
guhdo,!por n o  establecer la jurisprudencia foral subro- I 
gácioñ precisa y héCesária é n  tales casos, sino que por el 1 
contrarió Aé pódiañ vender los bienes y c o m p r a r  otros, I 
q u e  q U é d a b á n  en la clase de gananciales: I

Reséftando q u e  recibido el pleito á p r u e b a , (os d e -  I 
m á h d á n t é s  préSéhtaron co n  el escrito de ampliación una I 
escritura públióa, para justificar q u e  u n a  de las fincas 
etí Cuestión la hábia adquirido por p e r m u t a  el abuelo 
máteriVó dél difunto de cuya herencia se trata, sin q u e  
sobre la identidád dé íá persona de áquel se hubiese ex- 
poéstó nada pó'r los d e m a n d a d o s  eri su escrito de contes- 
taóioh; y hechá'S lás deiiiás pruebas documentales y tes
tificales q u e  las parles articularon, dictó sentencia el Juez 
e n  1 0  de Setiembre d é  A 8 5 7 , qu e  modificó la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Zaragoza en 3  Jé Setiembre de 
1 8 5 8 , declarando q u e  la primera, segunda y tercera fin
cas expresadas en la d e m a n d a ,  c o m o  pertenecientes á la I 
herencia d e  dicho intestado , y procedentes de la de su ! 
m a d r e ,  y la mitad de otras fincas, pertenecían á los d e 
mandantes, y  á los d e m a n d a d o s  la otra mitad; c o n d e n a n 
do á estos á q u e  dejasen á disposición de aquellos los bie
nes q u e  se declaraba pertenecer les, con los frutos pro
ducidos desde la contestación de la d e m a n d a  :

Y  resultando q u e  contra esta sentencia interpusieron 
los d e m a n d a d o s  el presente recurso por conceptuarla 
contraria á la doctrina admitida de q u e  «no pro b a n d o  el 
actor d ebo él reo ser ábsuelto,)) y de q u e  «las sentencias 
d e b e n  ajustarse á lo alegado y  proba d o ; »  pues en el 
caso actual se ha h e c h o  todo lo contrario al darse por 
supuesto q u e  u n a  de las fincas de que se trata la habia 
adquirido£Lahnelo m a t erno del drfunte; errando era ntra 
persona del m i s m o  n o m b r e :

Visto, siendo Ministro Ponente D. M a n u e l  Ortiz de Zú -  
ñiga:

Considerado, e a  cuanto á la doctrina de q ue «nó*.pro
ba n d o  el actor d e b e  ser absuelto el d e m a n d a n d o , »  q u e  
tanto tos d e m a n d a n t e s  eónio los d e m a n d a d o s  h a n  hecho 
prueba d o c u mental v testifical, la cual ha sido apreciada 
por la Sála juzgadora sin cometer n i n g u n a  infracción 
legal:

Gobsiderándo, respecto á la doctrina q u e  también se 
s u p o n e  infringida, de q u e  «las sentencias d e b e n  ajustarse 
á lo alegado y  probado,» q u e  todo el f u n d a m e n t o  de los re- 
curréhtes lo r educen á suponer q u e  el tenido por abuelo 
mat e r n o  del difunto era otro diferente , a u n q u e  del mis- 
m o  nónibre, sobre lo cual n o  ha n  hecho en tiempo o p o r 
tuno ni observación ni pruebi alguna , habiendo por el 
contrarió qstado conformes con la filiación q u e  aparece 
de autos:

Y  considerando q u e  también sobre este pun t o  ha dic
tado su sentencia la Sala juzgadora con vista de lo ale- 

j gado y  p r o b a d o , sin q u e  t a mpoco h a y a  cometido en su 
apreciación u i n gu  na i o femeiun lega I:

Fallamos q u e  d e b e m o s  declarar y declaramos n o  h a 
ber lugap al recurso, y condenamos-á los recurrentes en 
las costas para c u a n d o  lleguen ú mejor fortuna; y de
vuélvanse los autos.

Así por esta, nuestra sentencia, q u e  se publicará en h 
G a c e t a  é  insertará en la C o l c c d o n  l e g i s l a t w á  , p a s á n d o o  
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, m a n d a 
m o s  y firmamos. =¿4 t a m o n  López Vazquez.— M a nuel Orti; 
de Z ú ñ i g a . = A n t e r o  de Echarri.*=JoaqUin de P a l m a  v Vi 
nuésa;«= Pedro G ó m e z  de HeFmosa.^: Pablo Jiménez d 
Palaeio.^Laureano R ’ojo de N o  zngarav.

Publicacion.==Leidá y# publ.cadá fue esla senlehci 
por el E x c m o .  é limo. Sr. D. Maniiel Ortiz de Zúfiiga 
Ministro de la Sala primera del Tribunal S u p r e m o  d 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en 1 
m i s m a  , de que certificó c o m o  Escribano de C á m a r a  ha 
bililado en dicho S u p r e m o  Tribunal.

Madrid 7  de E n e r o  de 1 8 6 l.=Luis Calatrabeño.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

E n  el expediente de e x a m e n  de las clientas, de cait- 
iales de lá E n c o m i e n d a  de la O r d e n  de S a n  Juan, c o m 
prensivas del 1 .° de Febrero al 2 5  de Agosto de 1 8 3 4 , 
rendidas por D. Francisco Javier Gorostiza, Tesorero de 
|a provincia de ías Baleares, siendo Ministro Pon e n í é  D o n  
Manuel Sánchez Oeaña:

Visto q u e  aparece sin solventar el único ryparo 
que ofrecieron, Leía tiró al reintegro de 2 . 5 1 9  rs. § 3  m a 
ravedís q u e  contra él resultaron en la cuenta dé los 2 5  
primeros dias del expresado mes. d e  Agosto:

Visfe la, contestación dada al pliego de reparos por D o n  
Pedro de Gorostiza., hijo del cuentadante, e n  a tención á 
ha ber fallecido este, e n  fe q u e  declara que, n o  solo n o  h a 
bía heredado n ada de su padre, sino q u e  habia cedido á 
la Hacienda u n a  casa de su pertenencia sita e n  Cádiz, 
Calle dé los Doblones, para c u y a  cesión fué preciso obte
ner,una Rea! cédula por ser vinculada; y q u e  en  el ex
pediente general q u e  se f o r m ó  de los alcances q u e  c o n 
trajo su padre se encuentra incluido el de q u e  se trata 
todo lo cual consta e n  el expediente q u e  se siguió por la 
Subdélegacion de Rentas de Mallorca:

Visto el expediente gubernativo instruido e n  la A d 
ministración principal de Hacienda pública d e  las Balea
res Con objeto de averiguar el paradero del q u e  se fo rmó 
por las cantidades e n  q u e  salió alcanzado O. Francisco 
Javier de Gorostiza:

Visto el informe evacuado por la mesa de reintegros 
de  la Bala segunda, del qu e  aparece que, según certifica
ción expedida e n  3 1 de M a rzo de 1 8  4 3 por el Subdelegado 
de Rentas de Mallorca, en la noche del 2 5  de Agosto dé 
1 8 3 4  se descubrió la quiebra de la Tesorería á cargo de 
Gorostiza, y q u e  á consecuencia de la causa criminal q ue 
se le f o rmó recayó ejecutoria de la Audiencia , c o n d e 
nándole a,í pago de 2 6 2 . 7 4 6  rs. 3  mrs. por descubiertos á 
favor de la H a c i e n d a ; de.. 1 6 . 0 9 3  fs. 2 6  mrs. por el m i s m o  
concepto, procedente del.ramo de Propios y Arbitrios, y 
de L 2 .8 L8  rs. 1 0  mrs. por depósitos que el hijo del c u e n 
tadante reconoció drhian obrar en poder de su padre; sin 
q u e  consto en  Ia m e ncionada certificación el detalle de 
las nartidas q u e  c o m p o n e n  dichos alcances:

Visto el dictamen fiscal:
Visto lo que se dispone en los artículos 4 5  de la ley 

orgánica, 8 0  y 8 1 del reglamento:
Considerando q u e  siguiéndose por la m e s a  de reinte

gros de ía. Sala s e g u n d a  expediente contra D. Francisco 
Javier de Gorostiza por los alcances q u e  contra él resul
t á r o n l e  está en el caso de pasarse u n  tanto de este fallo 
para q u e  en el referido expediente se proceda según cor- 
rasponda por los 2 . 6 1 9  rs. 3 3  mrs. de estas cuentas, y s< 
depure si se hallan c o m p r e n d i d o s  e n  los 1 6 . 0 9 3  rs" 21 
maravedís procedentes de! r a m o  de Propios y Arbitiios;

Itellamos q u é  d e b e m o s  declarar y  declaramos partid 
de- alcance lá de 2 . 6 1 9  rs. 3 3  mrs. q u e  resulta contra Doi 
Francisro Javier Gorostiza, Tesorero de la provincia d 
las Baleares?; desde él 1 .° de Febrero al 2 5  de Agosto d 
1 8 3 4 , c o n denándole al reintegro de la citada su m a ,  y  po 
su fallecimiento á sus herederos, v q u e d a n d o  en suspens 
la aprobación de estas cue n t a s : expídase la correspon 
dientQ certificación, q u e  se pasará al MiitistróJetraiio d 
la Sala segunda para que, uniéndola al expediente gene 
ral q u e ■ 'éé* sígué por fe mishiá contra el c ú entadanh 
proceda al tenor de lo q u e  dispone el tít. 5  o de ia to 
oégánlcá, Publíquese e n  la G a c e t a , y  pase después el e: 
pediente á la Sección. Asi lo a cordamos y ; f irm a m o s  e 
Má d r T d  á 2 4 de Diciembre de 4 8 6 0 ,== M a n u e l  _Sancne 
Ocána.==Juan Butler.— R a m ó n  Ceruti.^Jose L.Taguera;

LéidÓ y'publicado f u é 'el a n te r io r  fa lo por el Ihno.s 
ño r  D. M a n u e l  S á n c h e z  Ocana, Ministro del Tribuna

íallándose celebrando audiencia pública en su Sala pei
nera h o y  dia de la fecha, de q u e  certifico c o m o  Secreta
do de  la m isma.

Madrid 2 4  d e  Diciembre d e  !8 6 0 .*=*Pedro G á 4bis.

\  Y UNCIOS OFICÍALES. '
Dirección general de Instrucción pública.

N e g o c i a d o  1 .°

G o n  esta fecha se m a n d a  expedir ú n  titulo duplicado 
de Licenciado en Medicina á favor de D. Francisco Médto 
na y  Gutiérrez, y se declara caduéadó el q ú e  poséíh e x p e 
dido en 9  ̂de Setienríbre d é  4 8 5 1 . 1 ! .

L o  q u e  se publica para tos efectos dél Real decretó dé 
2 7  de M a y o  de 4 8 5 5 . -

Madrid 4  de E n e r o  d e  4 8 ^ 6 1 .^=E1 Díréctób géfiéral, Pé- 
dro Sabau. _ _ _ _ _

'■ Dirección general dé Obras ^úblíbas.
E n  virtud de. Jo dispuesto.,por resolución Lsoperior 

le 2 8  del actual , esta Dirección, geqeial Alá se.oafedó el 
lia 1 5  dé Febrero próximo,, á las dpee de su m a ñ a n a f 
)ara lá adjudicación en. pública subaste del arriendo 
leí portazgo de Albacete, con sjí; ipterveneton en Paña^ 
:árcél, situado en la carretera de Q c a ñ a  á Alicante, por 
ie m p o  de dos anos y  cantidad de 8Í .2 0 0 rs. vn. anuales 
m  q u e  se ha hecho proposición. ,

La siibasta se celebrará en ío.s térpuños prevenidos
por la instrucción de 18 de M a r z o  de 1 8 5 2 , e n  esta c o f -  
te ante la Dirección general de Q b r a s  públicas , situada 
en el local q u e  ocupa el Ministerio; cíe F o m e n t o ,  y  en 
Albacete ante el Sr. G o b e r n a d o r  de ¡a provincia, hallán
dose en átnbos puntos de manifiesto, para conocimiento de! 
público, el arancel, pliego de condiciones generales, Ií 
instrucción de 2 2  de Fetirero de 1 8 4 9 , y las leyes de 2 í 
de Junio de 1 8 2 ! y 9 de Julio de 1 8 4 2  , c u y a  observancia 
así c o m o  la de cualesquiera otras disposiciones generale: 
ó locales q ue p u e d a n  e x i s t i r ,  e s  obligatoria con arregh
á lo prescrito en el arancel y en la condición 1 o del ci
tado pliego.

■ Las' proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
arreglándose exactamente al adjunto, m o d e l o ; y la canti
dad q ue ha de"consignarse .previamente c o m o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2 2 .8 9 0 . rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
D e u d a  pública al-tipo q u e  les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y cu ios q u e  no  lo tuvie
ron al de su cotización en la Bolsa e! dia anterior al Jija
do para la subasta . debiendo a c o m p a ñ a r s e ^  cada pliego 
el d o c u m e n t o  q u e  acredite h a b m  i caliza do el depósito del 
m o d o  q u e  proviene la referida instrucción.

E n  el caso de q u e  resudasen dos. ó más, proposiciones 
iguales se celebrará, ú n i c a m e n t e  entre sus autores , u n a  
,segunda licitación abierta en los he ñ i m o s  p¿ escritos por 
la c.tada instrucción. La m e n o r  mejpra admisible para 
las propon- iones qu e  hagan en tos plieg*s.cerrados 
v m á  la de! m e d i o  diezme., y la procera de las q u e  se hi
cieren para la licitación abierta, s¡ tuviere l u gar, será 
también rto! m e d i o  diezmo , por lo m e n o s ,  podie n d o  sel
las sucesivas á voluntad de los tediad' res , no bajando de 
■I 00 rs. vn. cada una.

En  el m i s m o  dia v hora, por igual L e m p o  y bajo las 
1 propias condicioné^, tendrán' íligar lós remates para el 
arriendo de los portazgos siguientes':

Vilíaverde, situado en  la carrelefa, del puente de To
ledo á Toledo, en esta corte, por la caiitidacl. dé 8 4 . 0 0 0  
reales vellón anuales, debiendo set de |^¡.tó6‘\ r . s . .v'p. ja.

I q u e  ha dé consignarse c o m o  garantía para t b m á r  parlé 
I en la subasta.
I Torrejon dé la Calzada, situado e n  la.níisma cafreié- 
I ra, en esta corté, por la cantidad ele 4 L Ó 0 Ó rs. vellón 
I anuales, debiendo ser de 1 0 . 7 6 3  rs. vn. la q u é  há de 
1 consignarse c o m o  garantía para tomar parte e n  la su - 
1 u ~stn.

Mogente , situado én  la carretera de Casas de C a m p i 
llo á Valencia, e n  esta corte y e n  Valencia, po r  la é á n -  
tidad de 1 0 1 . 3 0 0  rs. vn. anuales, debiéúdd ser dé 2 6 . 5 9 4  
reales vellón la q u e  ha  de consignarse c o m o  garañtíá 
para t o m a r  parte en la subasta.

Fuentidueila ( pontazgo), situado e n  la carretera d é  M a 
drid á Valencia , en esta corte , por lá cantidad dé 6 1 . 2 0 0  
reales vellón anuales; debiendo ser de 1 6 . 0 6 5  rs. vn. la 
q u e  ha de consignarse c o m o  garantía para tom a r  parte 
en la subasta.

Puenle de Zuazo, situado eri la carretera de Madrid á 
C á d i z , en e>!a coi te y en Cádiz, por la cantidad de 5 6 Ü 0 O 
leales vellón anuales, debiendo ser de 1 4 . 7 0 0  rs. vn. la 
q u e  ha de consignarse c o m o  garantía para lomar parte 
en la subasta.

Madrid 3 1 de Diciembre de 1 8 6 0 ,— El Director g e n e 
ral de O b r a s  públicas , José F. de Uría.

M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n .

D. N. N . , vecino d e .................. K enterado del
nuncio publicado con fecha 3 f dé Diciémbre de 1 8 6 0 , y de 
is condiciones v requisitos q u e  se exigen para l ^ a d j u -  
icacion en pública subasta del a friendo por dds a pos del
ortnZgo d e     . 7  .., sé c o m p r o m e t e  á t o m a r  á su
argo dicho arriendo, con estricta sujeción á los!expresa
os requisitos' y  conaicíoné's. : .

(Aquí lá proposición R u é , s e  haga , admitiendo, ó ine- 
jrando lisa y H a n  a m e n t é  el tipo fijado, poniendo la e q u 
idad en  letra.)

(Fecha y  firma del propoñente.)

E n  virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
¡8 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 1 c 
le Febrero próximo, á fas doce de su m a ñ a n a , para 1; 
idjudicaeion en pública subasta del arriendó del portazgó 
to Guitiriz, situado en la carretera de Madrid á la Coru 
ía, por t iempo de dos años V  cantidad d^ 3 8 . 0 0 0  feale 
/ellon anuales en q u e  se ha he c h o  proposición'.

La subasta se celebrará en los términos prevenido 
aor ia instrucción dé 1 8  de M a r z o  de 1 8 5 2 , en esta cor 
!e, ante la Dirección general dé O b r a s  públicas, situad 
m  el ¡ocal q u é  o c u p a  el Ministerio d é  F o m é n t o ,  y e 
Lugo ante el Sr. G o b e r n a d o r  de la provincia, halláiádóse é 
ámiaos puntos dé manifiesto, para conocimiento del públ 
co , el a r ancel, pliego de cótuJiciones generales, lá iris 
tiuccion de 2 2  dé Febrero de 1 8 4 9 ’', y íaS leyes de 2 9  d 
Junio do 1 8  21 y 9  de Jubo de 1 8 4 2 , c u y a  observancia, a 
c o m o  la de cualesquiera otras disposiciones generales ó ‘l 
cales q u e  puedáfi existir, es obligatoria con arreglo á 
prescrito en  el arancel y en la* condición lo del c’ítK 
pliego.

Las proposiciones se presentarán en  pliogOs/ccrradc 
arreglándose fXactamerite al adjunto módeíd, v la cání 
dad que ha de consignarse prévi a m e n t é  c o m o  garant 
para tornar parle en esta subasta será de 9 .9 7 5 1 rs. vn, < 
dinero ó acciones de caminos ó bien en efectos Lie la D e  
da pública al tipo q u é  les está asignado por las respe 
ti vas disposiciones vigentes, y en los q u é  n o  lo t'uvton 
al de su cotización en fa Bolsa el^dia anterior a _ J 
para la subasta; debiendo a c o m p a ñ a r s e  a^ ca â  p gs . 
d o c u m e n t o  q u e  acredite haber reahzado ( p 
m o d o  q u é  previene la referida insfi uécion, , ¡. ,

F n  el cl«o d e q u e  resiútesen dos o m á s  proposición 
iguales se celebrará , únlcáúiente entré sus autores* ú  
s e g u n d a  licitación abierta en íós términos prescritos p 
la citad a  instrucción. La nVenor mejora admisible pa 
las proposiciones q u e  se h a g a n  en los pliegos cerrad 
será la del m e d i o  diezmo, y  la primera dé las q u e  se í 
cié ron para la licitación abierta , si tuviere lugar* se 
t a m b i é n  del m e d i o  d i e zmo, por ló m é n o s ,  p u d i e n d b  s 
las sucesivas á voluntad de los licitadofés, n o  bajando 
10 0 rs. vn. cada una.

E n  el m i s m o  dia y hora , por igual tiempo, y  bajo

- i 11 r i  r ir i  fe 1  ̂ .
propias cqodiglppé^ Iqggrylo# imnatea pwra
abriendo dejos portazgos siguientes: . -

La^Hérr.erte, ,^n «sta
córfay ^ m H ; 
fes, d|lii¿Wú é$r (fe Cor
too g S r A P ^ t e ^ w t  í m m í, 7

Yíjabo^v gHüftto ©r; 
y  en fe Cóm fe^^rrtejtGaito^d TScV^.yaiMla^
f e s ,  iiebipp4 9  t e  te n t ig n ^ -
sé cpmq gáraotte

S o b r a d a ,  jsí^ ^ o  q q  ¡ t e t e
córte y un jw . A m m r : a tm -
les, debiendo ser

Le^aj sitoa^. é^.fe e a ^  q a e  $ e  
cj o n , :ép. esta. oorte v fW:
36.0Q0 ^ ^
que lía .dé pansí^iá^sé qoqip,ga¿^y^ ppra tornar garfe en 
fe  SubaM a. ‘ Vin.OftmhiiibL r.‘ c -C .c -n *  L; ira. ..

Pu étíl a Yalverde ¡ép fe ;G.a|?reteF% de Zara -
goza, á rei’uél, qn ^ fe  .corfe dé
37.óop rs, vru. ^  d# ; va  ̂ fe 
que te  de t e f f e Y P  W  g ara»te  MT*  i P l l f f  PPfto 
en fe subasta? ra , >' v.n;..

Madrid Al,
dé O b r a s  públicas, .fosé Fy <fe U t e  . j f > te

D. N r  vecrno;dov^^*Hsi. • > «ffctefftdo^dei 
apuncto publicado qo# feete 34 t e  .'Diowiabr^íte'.d666, 
y de fes condiciteié^uY reGH*feito$íQÍié? set ex i^en^ratea 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos 
anos dej pprfezgp d%p« á temar
á su^caJ#H ésírfefe ftoécfen á ios
exteósates reqúi¿ifQS-Y,

(Aquí íá ’teóposición qúe,;§er,te^si ^%d^jti§pdo3; ma- 
joran.dp lisp y  ífenguieate el tjpo dof poníepdo la can- 
tidáá éh létrá.)

(Feoha- y  firma del própoUeaté.)

Dirección^ ;
é  C b t ó s u m p s ,  Q a s q p  y  Nfínas^

,1 dia 4 1  dé F e b r e W  pf?ttfWB''^dráTdgaHfett fe# m i 
de Lihárés, v ! s i t ó ú H á Ú é a t o % h ®  k h í p :éf B K  G o b e r -  
»r dé fe proVHYéih d'é; Jáéú;'(ftVa:gégtiiid^ stibástá para 
t^tár el surtido dé 4Ú ^  ahrobaá dé ácéité imcesavias 
í reterídb estábTectfúíéíífó drifante el 'presehié ano, 
el tipo m á x i m o  admisible de 6 5  rs, vn., y con su-
»n á lo es tipil buló éfi él pltegó dé Condiciones que se
irá de manifieste eil esta Dirección gefieral y  en los
tos del. remate, .. . *.
,as .proposiciones se presentarán arregladas al m o d e l o  
iente: . . .  _
>El q u e  suscribe, énterafiodel pliego de condiciones 
i el contrato d*T surtido de aceito ó  las m i n a s  (fe Li- 
G  en el añ o  de 4 8 6 1 , m compruinete á cunipliiías v 
itregaí* en el Cerco Je S a n  Fausto 4 0 0  arrobas al pre = 
d e  cada una.

í Fecha v firma?
Domiciliado e n .....

Madrád 3  d e  E n e r o  d e  4 8 6 4 .«««El Director generaq José 
mr.

El dia 1 4  de Febrero p r ó x i m o  tendrá efecto en las m i 
de lliotinto, lá subasta para contratar los servicios 

conduccion r eiicl^cate^-tearmcion ée-* teleras y 
5 de calcinación para el b®Aéfic|o Q^iffales prO'
entes de H e r v a  durante el présénié a n o  , bajo los 
cios m á x i m o s  admisibles-te-6 ;5 6  rs. por cada quintal 
trico de mineral que.se c o q d u z c a y  ^ r m e  e q  te.ie^ s?
3  r i :  p ó t  cáda u d ó  q ú e  ^lUíeA^^dé'qiuteiaf  ̂ lásóatofe» 
egtádb# lós át?fébtós f ’̂ pfeáate^ t i ? ,^é Ra y é  á
pílóhéá, y  con iújédioíi í/lqjéétipqi^to’_.<éj4 ?(.éÍ5'ptfegÓt-. 
condiciÓhé| (JÚe ¿e featTarA? Óé mjfie¿tq éh? ésto Cfi- 
Ciófí ¿ébéí'al y Ó¿¡ éí rét^ido e^abl®utoétitPo \  ?
La #  te°Íteslcioue#?só Jféáéntar¡ári toóte

0 siguiebíé: . 7 7 ,  ̂ a ít
»El q ú é  su^éfite, ve’éíijp q é . . . e t t f e p d ó  dél plie- 
dé éondroidú^s {ííiYS’fó'AtrafeY' fe c ^ m i c o i o n  de m i n e 
es, enchascado de teleras v %iq q t e ^ 9r'ta ^ { |fica•
dé toorrbn|Hs éúlífértep á t o m á f  A  su
hgó eáé sefvicíÓ ptit Ut ̂ íír̂ éclp̂  r ̂ (iféCiqps de............
lies cada qutrftól 'íKífFícp, i #  qpmluccion
formaciorf d h ,Íéferás, y. , í , p t e  « 4 p í c a d o k a a m o r -  
ngos, quitados tíe‘cá|)á^ Y ,

(Febha y

Madrid 4  de E n e r o  de .4 geyti^ral, José
mer. ' 7 7 .! • . ■ ’? ’:

É( d w j’4 Ré %teét*P ? préxéqi° toRÍAí^ar erv? tob 
is de tád^re^ia sutesto puntratar l^ adqnfeiciOti
1 4 0(fe
ír teneyferi fes d ígho 11 P á -
iá ádmfeibíe dé S,5 f) ,rte .por ^rrpba,uy
¿ión X (o. ésiippfedp >e¿f, eItpUfgqiteu pttodicicHté^^te m 
aliará dq ;to^ite% :• W^ » 5 DireqpiaR?
dtUÓ del Lelteté-.. \ ... , ’>\i 1 -Xii.-At'r. i3 ra. r L

Lás prppcisfeiones^ presénferén:6r|^gfeda§;aiswdtíe 
> sigüfenfe;?? te-rc ' te ¿n-.-» :■ -/ t

¿^ 1 É que. éi^ritie^^ptéradó tel. pífego. te jc fen e ? 
arái' coturatar el surtido t e
.inares en todqel^JQq.cip ,1 toltoplto
as f ‘̂á énfregar.ias^ ̂arroba te pajarâ ie te rf
ireÉíó de. . .  .7 rs. arroba. > •  ̂ . i? i;>- ' '

A ? t 7f (Feqtey teinaJ
(Domiciliado en...)»

M a d r i d  4  d e ’Ertefó dé IS^t.^EI» DTreatir gébéraly Jo 
¡é Gener. - ^  -  ̂ c

C o n f o r m e  con el pliego ,de con^jeianeé ̂ tr^tiéa^o #1 
a G a c e t a  6 ñ efei dé ‘5  efe ^fcietob^;, W | t o $
) del actual? á 'la u Ú á é u  púníó,^^te céébi^íá e n D r  
reccion general y e n  .las ciudíidés. de^
Barcéléñfa , s ú b i t a  púíftíKá; páVa lá/eúhieíifjcfíú’te, ;9 ?J 
arrobas dé cóbre m á f ó á  Cbró’na d r ú c é a é n t ó d e  fes^ w j t r t  
de Riotinto, c u y o  ̂ réció' rtííñlítíó á(imferib)et es rbséfvád 
hastT éLácto t e  fe ^ b ^ s t ^ t e é ^ a ' c o n é :

Lo  q u e  recuerdo al público páYáí ‘ tJ
Madíid 7  de'ferino de  ^ A V  —  R! PiiefcWí- §ewr&l, Jo

í ^ ^ i t ó í a D ¡ e t t a a B W M f * . v

Pri '**onroI«ínid3 cí,f lol«*íí4 * M
Prés'upúesíos de í f  de Atril de j.^ 6 ,, §e peiejarari.el cl,»i 
48 del ^  f f f ’ ? 1», Y  despacho
dé ja PÚésiaenqi^Ja ?u.h^‘ í* dfi la.:üeuua.d^l J e ^ ro  pro- 
cedé'nie del ínater^l, re sp e c ta ,a l preseo^e mes. . . ,

Lá c^nlíte^ q p é  ^ q u ^ icJoft
de dicfóá éfeqfesi es fe te 606-666 rs.».(íi^ifcw«ícNS 
la‘forma sigúienté : H ,

2 2 2 , ^ 2 2  faralá •
• • tei í v ¿ . ;tete.7 5te . 4 . 7 ? 5  nd'fntoré^ :

4 4 4 . 4 4 4  p ^  !# ntt preféreirté:. -

666.666 * 7 ! . 1 .

en (el concéptó qtó M  P!a^ é  $ 4  .ite ;
se Jiagan soló5 te gqtetete ióUmteP Pa86rte; tel Tes?ra* 
y  idje n i ú g u n  tótefí t e  PLés^toéiQR Á
de íós cfédjfos cqnyVrÍib|f^c§P;. Qjgte

Efn el cílé y  hora señalados ¿elebrará la Junta sesión 
pública, y  e n  ella se abrirán y leerán los pliegos, 
zando por los de D e u d a  preferente; y  después d e  clasin—



cadas las pit^siCKined dé in etfe tÍ¡S h Íyor, según el pre- 
cío de,eada~.uua^ o u ^ n z a r á ^ ^ ^  pretbiendo
siempre los precios mas bajos. En igualdad de precios, se 
dará la preferencia a las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta1, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
ultima admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
jo ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuesfion en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponen tes.

En la subasta solo serán admisibles las proposición® 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos dp 
cí edito por cantidad inferior al valor nominal que repré«~ 
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se liarán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser-** 
vandose las reglas siguientes:

1. En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore- 
I ia de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor uominal délos créditos que se comprometan á en
tregar.

2.4 Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de no preferente.

3.a En t*l sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el rijSI 
mero de la carta de pago á que corresponda. ^

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en e| áCfe «1^- Isf
misma, exhibiendo la carta de ppgo respectiva á cada 
pliejgoj éií? láS étíalés^ deberá coriStor lá intéi^venciail Be lá 
Contaduría. i 4

Una vez abiertos* f e s é e  ebtoprobaráii 5 por la 
Juntan los nombres-dé fes propoperites, él importe no
minal de las f^pósféiriries1ébri l é ^ é lá ^  cá'rtasf dé pagó, 
desechándose d e s l fe ^ g ó  todas efué ^  hiáíteh Suscri
tas p o r o t o  interésaos puel laquéllb^ qÚWfháyáft* don- 
signado el d é p ó s i f t $ ;^  d^rifeíiKár W é  éi im ^  
porterfiomittti m  pipptá5ifeW eiéédá déf coriéS-
pondlente al depóéíto (pie ĵrtaHa ^spóéd^ií dé kü cuiUpíi- 
miefító hu fcieSe^dn^ú feri; reducirá m  tó prppm cíon 
que corresponda .’qdeuíafido desecha<(a por la cáritidád, qué 
no guardé ̂ la e lo ii 'éb n ^ ich o ^ ^ c iá rfó^ 1 1

Estos deptísNos se deVóiverátt ó tendriííi eri cuéntá áí 
tiempo de en vega r H fós ijcitádórés él preéfo dé la  adju
d icac ión peró  eíjnteresátfe que itespues dé' hecha esta áí 
su favor-nó vérifiíjúé lá en tib a  de los ^ lb b ®  dfré6iddáí 
el dia 4 Ff bt  éfo p róx im o, perderá dicífedepósjtó " y  
también el derecho á la adjudicación; debiendo ádyer- 
tir que él Jtogó d é ’afehbs válórés no podrá teríéb éfecto 
hastá-él dlá'4 del; mismo feés, en £azoí» á sér hecésarió em
plear esté f̂éulpáT intermedió eri fóS opéráéfehes fie reco- 
nocifiiiehló; éánceláciori y  demás * i^ué débétf precedeb á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arrégfe á íó pbévéhídb %h hi1 Ré^f 'órded dé á í de 
Junio de 4857, se advierte ál púW fcÓT1

1 / Que en todas lasproposicionesque se presenten ha 
de expresarse la série / numeración, por órden corre
lativo de’ me^pr á mayor , é importe dé fes títulos que 
los proponentés se cémprometen á entregar, en la for** 
ma * que «parear del modefequeá oontinuacicm se in-¿ 
serta.1

2.® Que todas estas proposiciones han dé extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo ál éxpresado 
modelo se hallan de venta en ía portería del edificio que 
ocupáh fas bfiéinás de la Deudas

3.° Que cada hoja isólo ha de contener tina proposi
ción.

4.° Que nq se admitírán eu pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se haltoráji dé yento* en i *  expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar 
los crédthis1 qhe ^  píeseinítén para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y  en las cuales se.e>tañipará la numeración de 
las mismas por Orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 3 de Enero de i 3 6 1 . »El Secretario, Antonio 
Bruno Müieno.=»V.® B.®=~ El Director general, Presidente, 
Sauclio.

Modelo de proposición .

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4.® de 
Feb;ero próximo, en la Dirección general de la Deuda pú
blica, la Cantidad d e . .  .......... ,  reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase.............. , cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambió d e . . . . . .  y ................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta dedicha Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

i ’ . - .

 1 1  ________________

Madrid ÍÜ dé Eíiéró de 1361.

Con arreglo á lo  dispuesto en el art. 18 de la ley  de
1.® de Ago^ fedé 4854, la Junta fia acordado que la subas
ta de la Deuda amortiááble de primera y segunda clase, 
correspondiente ál mes actual, se verifique el dia 29, á 
las doce de ía mañana, en el despacho de lá Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 4.692.270 rs. en esta forma: 

1.500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto corriente para es(a obli- 

' gacion.
1.494.43$ 'que resultaron sin aplicación en la su

basta dé Diciembre ultimo en la Deuda
amortizable de primara clase,

642 id. Id. de segunda cíase interior.
4.097.C&Ú "id. id. de srgopda cíase,exterior*

D éla referida suma se invértirán rs. vn.:
2.244.466 en la adquisición de Deuda amortizable 

de primera cla^e;
' 376.641  en la de segunda clase in ter io r , y

4 472.020 en la de segunda exterior; en el con
cepto de que en pago de las adjudica

ción®  soló ée admitirán títulos al portador
de fes* ¡emitidos |ior consecuencia de !a referida ley.

Las personas que deseen interesarse en lá subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las~lregtos y  formalidades que establecen los artículos 
s igm érité»délTéglám eiitó  dé 47 dé Octubre dé 4,854: 

Artí 75: « L a  Junta, én el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deudia interior; fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego éerrado y  sellado, qué guardará él P re- 
sidénte1 bajo stí responsabilidad:

A r t ic é . propdsfeiones dé ventas dé efectos pú - 
blicos « e  harán por* fes licitadores en pliegos Cerrados 
que entregarán en la Secretaría dé lá Junta, recogien
do un resguardó coii la reseña que convenga. 0 

Art. 77. »En el dia y hora señalados Celebrará la Jun
ta púMfea* y  en e lip se  abrirá y leerá ante todo
el pliego en que hubiere consignado el precio, y  en se
guida se abrirán y  leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones,,

*Se, désecharáp desdé lqego las que sean superiores al 
tipo sefiálado, y  se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden sigíiiénte.

4/ «Cía^fiéaiías las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , pre- 
íi riendo siempre Ií|s de precios más bajos.

2 * »En igualdad 4 e precios» sé dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3,® »Cujindo se llene la cantidad, de la  subasta, las 
proposiciones qué rio tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad  ̂ se reducirá á la que baste para su 
completo; y sí hubiese éri éste chso dós ó riiás proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su- 
niii eú cuestión por iguáfes partes ó por sorteo, á vo - 
luutad dé los propóneiVtés. !

4.® »Ló  iriismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más pi oposicitmes iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. »Si dé la Sübástá íió Resultase admisible nin- 
gúáa dO::la s 'p éc^ ^ iS oh .^ :prtsétttadas/ si' las que lo 
fu® eh  hó ícubriesen’ la éahtídád del rem áte, lá Jurila 
resolverá lo que considere más beneficioso" á los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por. la  total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en él segurido, biep acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 4 7 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 4852, los que deseen m - 
tei^safsé én  dicha subasta débeií constituir préviamerite 
en lá Tésoreríá dé la Déudá él depósito del 1 por 100 
en ihetálicó, ó sú equivalente en papél, dél valor nominal 
de lás prbpósicionés *que pfresetttén, el cual penderá el

interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega do los va tures* ofrecídós el 
dia i  de Febrero próximo; debiendo advertiise que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 5 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demás que de
ben precede*’ á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella , se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4, , Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y  Sellados hasta el 24 del actual en las Comisiones de Ha* 
Cl^nda de España en París y Lóndres, ó Consolado de 
|L^L /éli Amsíérdara^ cuyas dependencias cuidarán de 
Eenritirlas á la Junta de la Deuda.
: 2.® Autorizando un comisionado especial para que las 

Jg^senfe en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
madié de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
r?sP?ctivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams- 
térdam, certificarán la identidad de la tirina del intere
sado.
| 3.® Dando la comisión á una persona de confianza 

cpie se constituya por sí responsable á llenar las forma- 
lidades.jpe..respecto al depósito establece el art. 79 
déf Real decreto dé 47 Be Octubre de 1851 y Real órden de 
44 de Setiembre de 4852. f
i Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 

cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos'fuentes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en Am sterdam , á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de Iqs títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en oam- 
bío el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y  
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pa
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y  numera
ción de los créditos para (pie pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y  por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados h» centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junro de 1857, se advierte al público :

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración , por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los ti ( alos que 
los proponentes se comprometen ú entregaren h forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja solo ha de contener uua proposi
ción. • r

Y 4. Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se deberá estampar la numera
ción de los mismos por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesdóos, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponeute; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposicionesque se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha* 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 2 de Enero de 186l.==El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. =  V.# B.*==E1 Director general, Presi
dente, Sancho.

Modelo da proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 
Febrero próximo, en la Dirección general de la Deuda
pública, la cantidad d e .................... rs. vn. nominales de
Deuda en los títulos que á continuación se expresan , al
cambio d e ...........  y ................... centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la Junta para la subasta de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Enero de 4 861.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855 , tendrá efecto el dia 30 del actual, á las doce de 
la mañana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 2.008.237 rs ., en esta 
forma : 1.000.000 por cuenta de la cantidad asignada 
en el presupuesto corriente para esta obligación , y 
1.008.237 rs. que quedaron sin aplicación en la subasta 
de esta Deuda , verificada en el mes de Diciembre último.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y  sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten, el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en el dia 
5 de Febrero próximo; debiendo advertir que el pago de 
dichos valores tendrá efecto el dia 7 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las ope
raciones de reconocí 1 limito , cancelación y demás que 
deben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y ,hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde lue^o 
tas que se hagan á precios superiores al fijado por la  
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la adm isión, prefi
riendo siempre las de precios ipás bajos, y en igualdad de 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la ultima admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo r y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la

suma en cuestión por iguales partes ó por sorteor á 
I untad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más pi oposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda, bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y  otra á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad , desechándose' desde luego ios que
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y  residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa, de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo- 
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han. de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Déúda.

3.® Que cada hoja solo há de Contener una propo
sición. ;

Y 4.® Que no se adinitirálTen pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan, y 
en las cuáles se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego §e 
incluyan , como va ha acontecido, proposiciones suscri— 
tas por distintos interesados, cuando, solo á uoínbre <je 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará eri 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se pfrécéri, el nóiq- 
bre del proponente; en la inteligencia de que serán deŝ -’ 
echadas desdé luego todas tas proposiciqiies qué se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito. ;;

Madrid 2 de Enero de 1861 .=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.^=V.# B .°=E l Director general, P resi deno
te, Sancho.

Modelo de propmioion, ? c:

El que suscribe se compromete á entregar eri la Di
rección general de la Deuda pública en los días1. . . . .  de
• . . .  próximo la suma de rs. v n i . . . . . . . , . . .  en títüfós
de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á 
continuación , al cambio d e . . . . . . . . . . . . .  y . . . . . . . . . . .
centavos por 400, con sujeción á las condicionés qué 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. N umeracion. Importe..

.

f -  ----------  , ___________________ __ , ; • - ; .

Madrid 30 de Enero de 4 864.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.°

Se halla vacante, por renuncia del que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torrelodones, 
dotada con el sueldo de 8 rs. diarios pagados de los fon
dos municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquel 
pueblo dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligencia de que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real 
órden de 21 del mismo mes de 4858.

Madrid 9 de Enero de 4 864.=E1 Marqués de la Vega 
de Annijo.  3

Sección de Fomento.— Negociado 4 Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Francisco peral de la Cueva, 
Presidente de la sociedad Las cuatro rosas de plata, cotí 
el objeto de que esta sociedad sea declarada especial m i- 
neta , prévias las formalidades que la ley exige, he dic
tado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades quem e concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y  oido el d ic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Las cuatro rosas de 
plata , formada para beneficiar la mina de cobre El se- 
gundo Carmen de Fiñana , sita en el término de Fiñana, 
de la provincia de Almería , meliante escritura que otor * 
garon en 12 Mayo, y su adicional en 6 de Diciembre del 
ano próximo pasado, ante el Escribano D. Santiago Ur
díales Illana, los Sres. D. Fiancisco Peral de la Cueva 
D. iMajeelino Bautista Jnnenez, D Pablo Guillen, D. Va
lentín Saenz y D. Carlos Mana Chacan, individuos que 
componen la Junta directiva de dicha sociedad, autoriza
dos al efecto por la general de accionistas.

Madrid 9 de Enero de 1861.=El Gobernador Vesa 
de Armijo.» J 5

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 4 859.

Madrid 9 de Enero de 4861.=E1 Marqués d é la  Vega 
de Armijo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Desestimado por esta Corporación el remate celebrado 

en 20 de Diciembre último para contratar las obras de 
reparación y ornato de la casa núin. 25 nuevo de la 
calle del Mesón de Paredes, perteneciente al Pósito, se vuel
ven á sacar á subasta bajo las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta se deberá acredi
tar haber entregado en la Caja general de Depósitos ó en 
la de S. E. 500 rs. en metálico, que serán devueltos, ex
cepto los de aquel en cuyo favor se adjudique el remate, 
por quedar retenidos para garantía del cumplimiento del 
contrato, siendo condición precisa que perderá dicha can
tidad, así como la en que hubiese rematado la obra, Caso 
de faltar á su compromiso.

2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, que 
admitirá el Sr. Presidente en la primera media hora que 
se designará al efecto, pasada la cual declarará terminado 
el plazo para su admisión. A  dichos pliegos deberá acom
pañar el documento que se cita en la condición que an
tecede.

3.a No se admitirá proposición mayor que la de 6.112 
reales, la que deberá estar redactada en la forma que 
abajo se expresará.

4.a El remate tendrá efecto el dia 21 del corriente en 
las Casas Consistoriales y hora de la una de ¡a tarde, 
dando principio con la lectura del anuncio de la subasta 
y  del modelo de proposición que se hubiere acompañado.

5.a Si del examen délos pliegos presentados resulta
sen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre los 
que las suscriban otra subasta á la llana por el tiempo 
sque designe el Sr. Presidente; y en el caso que ninguno 
de los proponentes mejorase, se adjudicará el remate al 
que hubiese presentado la piimera proposición, á cuyo 
¡fin se numerarán por el órden que fueren presentadas.

6.a El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

7.a Los gastos del remate y otorgamiento de escritura, 
su copia y demás, serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.., que vive calle de ...........
número...............  cuarto............, se compromete á ejecu
tar la obra de reparación y ornato de la fachada de la 
casa núm. 25 nuevo, calle del Mesón de Paredes, bajo 
las condiciones establecidas, y en la cantidad de (en 
letra). ,

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 9 de Enero de 4 861 -= E l Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

Junta de donativos para los heridos é 
inutilizados en la campaña de Africa.

II ibiendo manifestado á esta Junta el Ayuntamiento 
de la ciudad de Vigo que tiene en depósito 4.173 rs., 
producto de una función dramática dada por aficionados 
de dicha ciudad en beneficio de tres soldados hijos de 
aquel distrito municipal que hubiesen sido heridos , ó

que-máír-tje hubiesen tHstingmdcren la gloriosa campaña 
de Africa, ha acordado :

4.° Que los que se .crean con derecho á ellos la d iri
jan sus in&lancias documentadas en el plazo que media 
hasta fin de Enero.

2.° Que para que llegue á noticia^úe interesados 
se circule á los Directores genera lésoe ias  ai versas armas 
é institutos , y se jnsecte e^te «inqncio. en el Boletín^ qftr- 
cial de la provincia dé Pontevedra. '

Madrid 8 de Enero de 4 864 .= E l BrígáHIer Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga. ; ;;;;; H J

Superintendencia de la £asa nacional ' 
de Moneda de M a ^ i^ ^

En cumplimiento de lo prevenido por Real órden. de 
45 de Diciembre último, tendrá ln g a re n é l dés^ábhb' dé 
esta Superintendencia el diá 22 deráctual, á las doefe de 
su mañana, la subasta de 2.460 quintales de cok con 
destino á las atenciones de este establecimiento durante 
el año de 1861, con entera sujeción al pliego de condicio
nes que desde este dia se halia de manifiesto en la Con
taduría del mismo, arreglándose las proposiciones al mo
delo insertado al p ié , y presentándolas por escrito en 
plifups cet^M tea^pfm ppt^É^á kMfi^jgfimos el <£putiien«
to jjnje ac^dn^haber^depSs^adcF la fggjtidad ^  2.000 
r j| ír f ve^on Caja- gpnerál dé D epp ios, qú®f$e exi- 
g ^ r^ .ra  tomafíjwrte en Ja tic!tac¡on.

precio ig$3hno qué ná ¡Jé s e r v i r e s t a ' .  subasHf 
ePde 19 £g&60 cégits. por qmptal^J^

J' $ Madrid 3 de enero de 186t:.^|figu^Tachecó.

Modelo de proposición.

El q ue suscri b e , enterado del p! iego de condiciones 
para contratar 2.460 quintales de cok con destino á la 
Casa de Moheda de Madrid, se comprometé a éumplír-' 
las v  entregarlo al precio d e . . . . . .  (.lo expresará p jr  le
tra) cada quintal. ; ; t \

(Domicilio, fecha y firma,)

G o b ie rn o  dé la  p r o v in c ia  de Ciudad Real
Sección de Fomentó.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Diciembre último, este Gobierno civil sepa lado #1 
día 31 del presente mes dé Enéró, á las cfóbé dél mismo^pára 
la-adjudicación en pública subasta dé fes acopios qe ma 
teriales para la conservación y reparacioh dé las cárré- 
teras de primer órden de esta provincia di?^qte 
actual. •

La subasta se Celebrará én fes1 térhiipós. preve^nidos 
por lá instrucción de 48 dé Marzo de i M réri ;el des
pacho del Gobierno; ha lindóse1 én la S éccW  dé tom en
to de manifiestos párá conocímiéritdVael pufriiee, lós 
presupuestos detálladós y  fes pliegos dé cón^cm nW ?fa
cultativas y económicas que han de regir *én lás con
tratas..- - ' i;: ' /

Los trozo A á que han de referirse estas, contratas,/las 
carreteras á que corresponden y fes ^restípnéstos dé i )s  
acopios para cada uno son fesqu é se désígnari éri la nota 
que sigue á este áriürtéio. "  ,

No se admitirá ninguna proposicídri qué se refiera á 
mas de un trozo, pues cada uuo debérá rematarse por 
Separado. , (

Las proposiciones se presentarán én nlíekos cerra
dos, arreglándose exactamente^al ádjuptó mdd'efe. La cán- 
tidad que ha dé consigna ráépfé'vi amén te cómo garantía 
p*ra tomar parle en la iutástá será f  1 por 4 0h> dej 
pre v  i puesto del ( rozo á qué ke refiere lá brbbokfeióriJ.#‘Es- 
trt <iepósito pod¡á haceréé en metálico d aecioriés de ca- 
m ine», debiendo acompañarse á cada pliego él,documen
to que acredite haberle realizado dél nVátfó qué preyiene 
la iriérida instrucción: *

En el caso de que resultéií doá Ó rfíás proposiciones 
1 guates para un misino trózoy; se Jceíébrará en eí acto 
únicamente entre sus autores , uña segunda licitación 
abierta en los téim inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 5d0 rea- 
*es > Y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Ciudad-Real 7 de Enero de 4864.=El Gobernador in
terino, Ramón de Figueroa. 447

Modelo de proposicióni

. . .  » vetíin? Be ., enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia d e . . . . . . . . . . . .
con /e,chci d e . . . . .  de 4864 , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para (la conservación
ó reparación) de la parte de la carretera d e . . . . . ..........
^ ..............  comprendida en la expresada provincia y
en su trozo número , que empieza e n . . . . . . .
y concluye e n . .   ....................., se compromete á tomar
a su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estrióte sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejo
rando lisa v  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
uetciminadaménte la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

bota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re 
fiere el anuncio anterior, [

Presupuesto 
de acopios..

CONSERVACION. ^

Carretera de primer órden de Madrid á 
Cádiz.— Trozo único. —  Desde Puesto-
Lápiche á Sierra-M orena.    402.879 50

Idem de Puerto-Lápiche á Ciudad-Real.—
Idem.— Desde Daimiel á Ciudad-Real. 33.820

REPARACION.

Carretera de primer órden de Madrid á 
Cádiz.—  Trozo único.— Desde Puerto-
Lá piche á Sierra-Morena.  ............  212.104

Idem de Puerto-Lápiche á Ciudad-Real.—
Idem.— Desde Daimiel á Giudad-ReaL . . 93.844
Ciudad-Real 7 de Enero de 4864.— Figueroa.

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  de S e v il la .

Sección de Fortientó .— Obrcis públicas. ~  ̂ '

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Diciembre del año último, este Gobierno de provincia ha 
señalado el día 30 del actual, á las doce del mismo, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios dé ma
teriales para la conservación den las carreteras de pri
mer órden de Madrid á Cádiz, de Alcalá dé Guada ir a á 
Huelva y de la cuesta de Castillejo á Badajoz, compren
didas en esta provincia y  durante el año de 4861.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852 en el Gobierno de 
esta provincia, hallándose en el mismo de manífiesító, 
para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y  los pliegos de condicionés fecultativas y económicás 
que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos- de los 
acopios para cada uno son los que Sé designan eri )a nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uuo deberá rematarse por de
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. Lá cantidad 
que ha de consignarse préviaménte como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del presu 
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó eú acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales pa a un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos porta citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs. 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, cott 
tal de que no bajen de 100 rs.

Sevilla 5 de Enero de 4864.^=Mário de la Escosura.
416

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . .    enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Sevilla con 
fecha 5 de Enero de 4864, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de la carretera d e .   ............ . comprendida en la
expresada provincia y  en su trozo nú m .. . . . . ,  que en i-
pieza e n . . . . .  y conqluye e n . . . . . ,  se compromete á te
mar á su cargó los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos:
y  condiciones, por la cantidad d e ..  í

(Aquí la proposición que se haga^ad mi tiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo

que sera desechada toda propuesta en que 110 se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

¡Voía de las carreteras, Irosos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

> * Presupuesto
de acopios.

c o n s e r v a c ió n . Rs. cénts.

Carretera de Madrid á Cádiz.— Trozo p ri
mero.— Desde ei kilómetro 508 hasta el
523 .................      .. IA9 oqA ík

Idem id — Segundo trozo.— Desdé eVkiió- 
metro 530 hasta el 540, y desde el 550

, i hasfael 555. ............................  ^
—-Tercer trozo.— Desde el kiíó'ráé-

tro n55 hasta el 563................................  4gg
Idem id.— Cuarto trozo.— Desde ei kiló

metro 563 hasta el 583  443 335
ídem ¡d.— Quinto trozo.— Desde el Idíóme^

tro 583 hasla el 599..   ................ . .  99.388,75
luem de Alcala de Guadaira á Huelva.__
^  r̂ozo*— Desde el origen de A l-

Guada«ra hasta el kilómetro 8 . 77.323 12
— Segundo trozo.— Desde el kiló- 

mi&o 8 hasta el 44, en la calzada de la
dell Cam po.....................................  59.666,60

r W — " ercer trozo.— Desde la salida 
| |||Sanlucar la Mayor hasta el puente
I  rio Guadiamar....................... 39 533 gg
De la cuesta de Castilleja á Badajoz.—  * ’

tfqzo-,—  Desde e[ kilómetro 4.®  ......
hasta él 45, y desde el 20 hasta el 24.. 406 445

rdeuí id.—Segundo trozo.— Desde el kitó* 
metro 39 hasta el 47. f .    .......   é. ¿. 44,735

Sevilla 5 de Enero de 4 864 .«=?Escosura. - ^

Ayuntamiento constitucional de Vidania.

; ^ ^ n ^ s O a c a n f e f e  Secretaria del Ayuntanúénfe de

puesto en el /»rfF.9X <)e!.m9tewntQ aprobado7pofr-S. Sim
para la ejecución de la ley de Apuntamientos,á fin deque 
en el termino de un mes, contado desde esta fecha, dirijan 
los aspirantes á dicho destino sp §o !¡c itu M  Ayuntamiento 
de la citada ddtaá]otí fes?de!300 rs. vn.
pagaderos de los fondos municipales.

Vidania 2 de Enero de 186 f.=E l Alcalde, Bartolomé 
francisco de E ceigK nH  .8e»nM«rio.inlarío6¿ José María de 
Lo,náz- , (06— 3

; r ;.í.., o.     ' i1'.)!';!,*)

Audiencia territoriál de Baroeloná. ^
Se* halla' Váeahíé uná jdaza de aíguácil éii él’ Juzgado^ 

^0 Rcjwero': ¡wJtanfiia ( f e VallSinrosimtíaide Tarregdtla, por

a l  publica áúfiü dé los; afejíifáhtésf eri quiénes' fcoficiuri0 
ran los requisitos que previene e l ! 3^ ! 
den de 30 de Octubre de 4 852 preseqtm dentro del lém in o  
do 4Ú diáá sús áohcitudék Bócuraerifaaás en la  Secréfaría 
de este superior Tribunal. / f ^ : r

Barcelona 3 de Enero de 4864.=:Pedro Riera y Rovis 
Secretorio de Gobierno. ' /  ̂ >

Cuerpo de
de la provincia de Cáceres.

n ILdláudosé vacan te en está prbiríncifi1 ‘ ú na' plWáá̂  d a . 
Perito agrónomo de monfes,, dotada con1 eL subldó? árflálr* 
de 6.000 rs. pagados de fes fondos provinciales, se pone 
en conocimiento del bubtico para qué los solicitirites d i
rijan sus instancias áiesta oficina de mi calgb áriiéátlel 
20,del p^esetptéipáes,, }acómpa^das dri sútítúla de 
tnónsór, según estabWe el art. 5.® deL Real decreto de 23' , 
de Noviem bredost859. k!

•. Cacees- ,3 4 dé Enero de 4 861.=**=El Ingeniero , 
ventura Bachiller. 107

Junta provincial de Beneficencia deTarragofiál1
Esta Junta^, en sesión dé 22 de Dicíemlire úlfimé , ha 

acordado sacar a subasta pública las obras de ensanché1*̂  
que han de construirse á la pai te de Mediodía en la Casa 
de Maternidad y Expósitos dé esta capital.

La subasta se celebrará el dia 8 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, en el despacho del Ixrimq. se-i1 
ñor Gobernador de la provincia , y el p l^ o ,  presupues
to y pliegos'dé fcondicionéá íaCultátivas y  económicas 
aprobadas estarán de manifiesto en la SeCrétoria de íá ' 
lima. Junta desde el dia del anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
qufe ha de consignarse precisamente^ como garantía p aA 4' 
tomar parte en la subasta será del 1 por 400 de los 
82.110 rs. 59 cénts. á que asciende el presupuesto de di
chas obras. Esfe.depósito se harsá en metáíiCQ éri la Teso
rería de Haciéridá ÓriRliOa de "ésta próvlricia , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
La per f e .  realizado del modo que previene la instrücéión de 
49 de Marzo de 4852. . .
; En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entré sus au- 

ricílacion oral abierto por espacio de 40 mi* 
nutós, fijándose la pripiera puja ó mejora por fe  m énóé1 
en 800 rs. y las demás no bajarán de 400 rs.
. Lo <̂ ue se inserta en. este periódico oficial para cotio- 

enriiéritó de las personas que gusten tomar parte en ta
SÚbáSta. '

Tarragona 5 de Enero de 4864.« «E l Presiá^ÍFte,• PedrO' 
de Navascués.=*Eladio de Ochoa, Secrétario. 4 45

Modelo de proposición.

D. N. de N. i  vecino d e .. * , . ,  enterado del p lano, p ré^  
¡supuesto y pliego de condiciones facultativas y  ecohó- 
micas pára las obras de ensanche que han de constrtiir^ 
se en la parte de Mediodía en la Casa de Maternidad y  
Expósitos de esta cap ita l, se obliga á tomar á su cargo 
dichas obras, anunciadas en el Boletín oficial del d ia .. . . . ,  
cori sujeción á los expresados documentos por la canti
dad d e . . . . . (Aquí la propuesta será escrita en letra,ó de » 
otró modo será des«3nad»B ?

: ‘ (FedhaT y  firriía.J

Fábrica^ de tabacos de Válencia^
Pliego de condiciones bajo las males la Hacienda púíUca

subasta el surtido del papel florelow fue se n eéésíte en la *
. Fábrica de tabacos de estw ciudad hasta el <jW} 34 dé %
; Diciembre de 4862.

1.a 'La-Haclenáé'- publica; cp.n¿rate,Besdft.:el dia que se * 
haga sabér al rematorite la aprobación d e i servicio hasta 
el dia 34 de Diciembre de 4862, la adquisición del papel 
floréton, marca grande y chica que se necesite en la Fá
brica de tabacos de esta ciudad para e l empapelado de: 
tos labores de cigarros y cajítas de los peninsulares su-*¿‘ 
periores, para fes panes de picado á La holandesa, y  <m- 
brir fes Cajones de tabacos elaborados,
: 2.a El papel ha de ser precisamei\te elaborado en e l j 
reino, y cada resma ha de contener 500 pliegos útiles 
con el peso por lo ménos de 9 libras las de marca chica 
y 44 la marca grande, y  sus calidades y  dimensiones - 
iguales en un todo á las muestras que están de matufies** 
to eri la Contaduría de esta Fábrica. ,

3.a Si por variación de labores ú otros, motivos con
viniese a! seryfeio de la Fábrica variar en una pulgada 
de ancho y largo (as dbnensiopes del papel» queda
gado el rematante á entregarlo por las nuevas m edida^ 
que se le designen con un mes de anticipación, u

4.a Será obligación del contratista entregar en la Fá
brica, ep tas épocas y  por las cantidades que se fefridány* 
las resraás de papel quejse le , reclamen v á cuyo efecto i 
se le harán los5 córrespóridientes pedido^ por el Sr. Ad
ministrador Jefe coq 15 dias de anticipación, debierido 
contestarlos oficialmente é l contratista en el preciso tér
mino de tercero dia. "

5.a Trascurrido el'plazo marcado para las entregas^, y  
no habiéndolas verificado con las condiciones que se exi» 1 
gen, procederá el Sr. Administrador Jefe dé ésto Fábrica 
á su compra bajóla  responsabilidad del contratistapde^ 
cuya cuenta será el sobren»!ecio que haya de satisfacer
se y todos los gastos que se orig inen , á cuyo efecto se 
le dará avife por si quisiera presenciar la compra.

6.a El papel sé reconocerá á su entrada en Fábrica por 
la persona que designq el Sr, Administrador Jefe , pjJóce- 
diéridose seguidáméintéjL su pesio, y las que se idésechen 
poru ó réuriir las condiciones estipuladas tos Jétklará el 
contratista, reponiéndolas en el acto con otras que reúnan 
los réauis^tos que se eligen  , pues solamente ha de. per«^ 
cíbir de la Eaciéridá el preciq que se estipulé en e lire^  
maté.
( 7.a El pago del papej Apretón que presiente y  se re-u 

cibá al coíitrátisto pqi reunir jas condiciones estipulada»' 
se satisfará por ía Tesoreria de esta Fábrica por ineri- 
sualidades vencidas y liquidadas por el estabíeciiniento 
eri fe efese de feo j^da  (^ y x to ta  e a la  Caja. ,

t é  éuBáista Se anuriciarq eri ja  Gac«fe dei GobieriM),



u n ^ d a  la ta^deyep el dreffccfoo g e l’tfk'J m fá S n fttiM m ' 
M e  <jg ^  P ^ r fc a , ¿á,^fiíprespii.eiawfetoliSté>Goiit*d©Riy 
Escribano eje la misma , pór pliego? c e n a o s  mregládqs 
a i m ó d é l # x j t t e p ié 1 pbf lerFa* y
n$  ién g«arismasy y  iaaBterizadbs ico» la f ir ítird e ll ioitado!»; 
íeniépd^se ppr nuLo^ tpfio^ ̂ qMello^ q u p ^ n t^ g a p ^ m o r  
aincádiori' dé condiciones, p ro testas, mejoras sobbe el 
precio más beneficiólo; qué sé i<préáéftte {ü ?btH é‘*dé'''ígtíá' 
09turalez^.t rjiiauy» -ib M ^^nn^ji.'-V K K / „í,j

9.a Dada la hora de la u p f  ahr^rfej, los pliegos por
él citádó Si*. Adinfriisifáddt Jefe , ; adjudicándose p rev ia^  
raen tee l remate* «nfaJtKmdal tt^dpfijxtétor qúe reéu lté  
hastaJa aprpb,acionr ^ l |^ o b i^ n o ysi0)U S&RlirtóiSerávé--
lida.  * |  ̂ t. f . /  ( -

10¿ Si ápáréeiésétí doá & hiás ^o)$áicibtíé£ iguales, se 
propederA á.ndévaiiieítrfeion* á> viV*? Toa por espaoiodé 
un  cuarto de hora .^en (a, cp^i sol94 top^rá#^ p?rte¡ los 
fincantes dé‘aquel las, *

>14.'> Si el: que résü lta té ’ retiixtahfe hubiese1 hecho‘¿a 
proposición; por qqmté* deíotrov/deberá m anifestarlo en 
el acto é fe£ Jefes de la Fábrica, diciendo el nom bre de, 
la persona por (fuVéí sóficitó? / "  ’ ¿ ‘ ? £ - > . •

i A 2, . n  Se ha< de U c^f>aSfóríébtiî eli,Wíéfeo * él( *ddtí¿Mnfe 
que acredite ba^er depesitadom i iá>ílies€«éiía de Háden* 
da pública de está provincia fe cantidadf de 3.000,.rs. ve
llón , cuyo tíocúmeñlo se’ devolverá en él acto á 'todos 
aquellos ettyae^ojpbsiofones bd fueseivétímiiidasi

13. . fío. se adm itirá, .proposición «que e x e e d a d e lt ip o  
de 12 rs. 93 cents, que se señala áj ja baja ppr pada rj&f- 
ma de papel flo feton , marca i*íahaé ó chica^indistinta
m ente. ;>í^  ,*-> ■ -i.i.j.-'io-;.;, I) • í ¡h ••

14. Tampoco serán ^dmisibl^s» ¿pop^e^taiosas que  
sean, proposiciones presentadas por personas meqores, no 
autorizadas por la fe y  pata fépre#éntar ^  si 6 tñe- 
dio de apoderado en acto público!,*m p e m aquellas inhá- 
bilitadas por causa crim inal, ó comprendidas en cu a l-

al Código de Comercio. .
15. Aprobado el rem ate por el Gobierno , afianzará el 

contratista su cumplim iento con 6.000 rs. v n ., que 
depositará en la Je^qrefía , de ¡Hacienda pública de esta

p ro y in e ja , devolviéndose e n  el a c to .q u e  hay a  im puesto  
está g a ran tía  1» de  q u e  trata  la condiciona 1 2 . 
ca 16. Ern lq£; 15 prim eros¡ d ias  después d e  ex tendida la 

a¿d e s b a s t a  d eposita rá .e i e o n to iis ta  en e^ta E á- 
% j^ a K̂ ^  i;esflaas d e  papel m arca  chica y 40 dé grande, 
$$  OTfí f f t v $ r ¡ a j j  e a j a  m ism a h asta  que e l  c o n tra 
tó te rm in e ; adv irtiéndose  q u e  si por ¿ fa lta r  á , cualqu iera  
deJó^fpeqijáos se dispusiese:jde tó d as ó p arte , las. repon* 
d ra .e u  e l i^ rm i^a  ífie seis d ias .  ̂ ;
„ ; í% ;t j £ i í e n f e  del contratista todos los f is to s  
dé}, ̂ xpedfente de su b a s ta , otorgamiento de la escritura 
y sus copias. • : > ;

48. L a , Haqiehda pública por virtud  do este contrato 
se óbfiga á satisfacer A da persona en quien recaiga el 
im pofite.^  tes, entregas;.que; efectúe y se le reciban por 
reunip:<>u>4 c<^i}dÍ¿*ope^ estipuladas ; y el contratista á su 
yez*queda obligado á las disposicioiies. que comprenden 
feá ar.tfeíiíos 5.f» 10 y 41 del Real decreto de 27 de
Febrero de 4 y afecta su fianza por medio derla es- 
critú rá  publica que ha de celebrar al cumplimiento de 
las anteriores cópdicií >nes.  ̂ <

1 é. Lá responsabilidad que contrae el rema tan te por 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la vía de 
apreniip y lu'ocedimiento adm inistrativo de que habla el 
ajrjt.. 11 dé la ley <fe contabilidad,; con entera sujeción á lo 
dispuesto en la,?misma y y la renuncia absoluta de todos 
loa feétps yjpríylfegíós particulares.

^Valencia i 5 dé Noviembre de Í860.=^=P. S. j Francisco 
de P. Adriaehseps.==Y.a B.°— Benimuslem.

Modelo de proposición*

1 -D. NI, vécihp d e . . . .  :, que réune cuantas circqnstap- 
cias exige la ley para representar en acto público , ence
rado d e í anuncio inserto en la Gaceta del G obierno ',.íe- 
c h a : . . . .^ n ú in . . : . . ,  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia , fecha, . n ú m . . . . ,  y  de las deoiás condiciones 
qhé se exigen para la subasta del papel Ooreton que Se 
necesite en la Fábrica de tabacos de esta ciudad hasta el 
día Bf de Diciembre de 1862, se compromete á entregar 
cada resma grande ó chica indistintam ente por el precio 
d e . . . . .  reales cénts.

; ¿iü;.’ i ■ ; (Fecha y firma del proponente.)

B A N C O  D E  S E V IL L A .

Balance formado en 31 de Diciefnpre de 1860.— 8.* Epoc$,-r-C<mprenáe desde I .* de Judio á U  de Dioiembre de 1860.

Acciones díel BancoV'B’.OÓp de 2.000 rs. por e m itir , .
Caja......... j E ^ te n « ia  w e fec tiv o  m etá lico .'. ..................V . ; ' .V . ' .V .V .7 .V . ' . ' . ‘.V ’ ' '  19.909.954,13

'  ̂élftfjiiMllfitea# .‘V >¡ . . i V. . .........................................  2.925.000

6.000.000

D 'ócdm étítds'por déscuerítÓs^.l . , . . . .  .!' „ . . .  , L. . . ! . a s 837 a.% 
/ I d e m -^ p ré s ta te i íá  ^ r e f r o t d s . . . . . .  542 243 50
[ Idem par id. sobre plata............................................. ....; . . . . . . .  3 60o’
l ld e n ip o r id . sobre Deuda del Estado......................* 4 806 200
l'Idem de letras á  negociar . . . : ; ......... ......................... .. '5.32fb2Ó4¡48

22.834.954,13

Cabten i  J '  .. M ' . 40.511.769,41 
\  Baja: abono por Intereses........ i ................ .......... .......... 214.825,95

' l l ü i .  . ' i 40.297.743,16
I o n  f  a.  , J a r  de corresponsales......................................................... .. 2.359.891,93
1 Billetes del T eso ro ..........................  . .  > 9 a7q i a r  ac

. , ,  . \G u p o n es.a l c o b r o . ; . , - i ; ; : * ; . ;  H*.: ! .'-Jr: .7 T.*i T -*! T T! 1111 f f i dTO

Efectos á cobrar de cuentas Corriente#. /•  V/ :  V f . . ; v ;V. ¡.............  . . . . .  . .
Efectos depositados en  la «caja. .  ¿ . ¿. .  .L. . . . ' : 1 * * ; * *r "* ' ..................
Corresponsales deudores.. 43. . .  . . . . ; . .  «.Jj ! ; !**!*!!**!  ! ! ! ! ' ! ! ! ! ! ! * ! ! ! ! ! ! !  ...............................
Cuentas transitorias.................LLv ■ j ' ‘ *' *' * *? * * * * * ............ ............................. *•**
Gastos de instalación ........... . .7  # ‘ ................” * * * *r * *.................... .. . ............. ..
Movlliario del Banco..................* . *.. .ü  ! 7. / .  . ! ■ . . . . .  . ! . . .  ! . *.......... ..................................

45,253.976,75 
4.893.278,03 
5.669.855 
2.235,072,77; 

43.246,72 
70.000 

4 03.907,95

Rs. v n ............ ................. 84.404.291,35

p a s it o .
•~¡ —' f ,

Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000 r s ............................?Fondo de rese rv a .............. ................. .. T. . . .  ............ . .  •. • *̂ . .
Billetes em itidos.. . .< 7 !!! 7 7 !  7 7 17 ^ 7 7 . 7 7 7 . 7  7  í * * * * " T * ’ ’ 4
Cuentas co rrien tes.............  . .......................................................................................................................
Depósitos en efectivo. * . . . . . . . . . . . . . . . .  j ¡ . . .  ..................
Depósitos de valores , . , ______.7 7  ; 7 7 . 7 7 7 7 V  7  7 !  ’ * * * * ................. .............................
Electos á p a g a r .. ............. ........ .. *. ........... ........ . . .  7  7 7 7 .7 7  7 7 7 7  7  * * * * * ....................... ...............
Dividendos anteriores por p a g a r ................. .............. . * ! *****............*****.............
Acreedores v a r io s ., ,  ___ 77. 7  . 7 .7 . 7 7 7  . 7 ................................................
Beneficios líquidos del, sem estre .. . .  ........... ...... ................... ................... 7 7  7 .7 7

18.000.000 
4.200.000 

36.000.000 
¡18.045.788,70 

982.393,63 
5.669.855 

432.566,14 
9.200 

3.224.487,94 
840.000

Rs. v n . .......................... 84.4 04.294,35

EXTRACTO DE LA CUENTA I *  GANANCIAS Y PERDIDAS.

d e Us .

Abono á los descuentos y préstamos en c a rte ra ..................... i . . . . . . 7 , . . . . . . . . .  201 080
Idem a las letras á negociar existen tes.,.. v ; ,  .................. [ .  7  . .  7 7 7777 .7 . 1 7777. ‘ ¿Sfil

gastos geperales?deiiSé«iestre. .L
Asignación de la Junta ele gobierno,_____ . . . . .  ..................................... ..............................
Abono á los gaáfo#‘de instalaéibnvíV!’. .V .. .V : .'¡"V. .*•;.'..v ! " 7 ’ *•* *?-* * * * * * *•.**• ’ *
Idem al moviliario del Banco................... — ^ ^ 7 7 7 7 7  ! ! ! ! ! ! ! ? * ! ! !  ! !7  * .............
Dividendo de 7 por 100 á los señores accionistas................... L . . . . . .  7 . .  . . . .  . . • • • •

• -214.025,95 
236.389,54 

33.600 . 
2.000 

603,51 
840.000

j Rs. v n .................................
- : j

1.326.619

. . . , :<.; J S A B E R . .................... . . . .  . .

Utilidades peésíam os........... j ................................
Beneficio ligindo en la negociaciónf de-¡ le tra s . ...................... i .................  ................................
Premios deúnoneda y derechos de 'dépóiitds. . . Í ..................\  7 7 7 . 7  7 ......................................

1.418.340,82
197.713,13

10.565.05

Rs. vn .. 1.326.619

g ^ á * s t a í s i 2S d ^

Banco de Bilbao.
- Su situación »l dia de hoy 31 de Dkiehdrré de 4860.

1 ; . activo. ■
Esásténcia í®*1,, , « , . 

en caja'. _  c®-.,^s- VI>- 8.543.396,32 j Q .  . .  ^  , j  
v. <; • 700.900., 1 ; ,

,-1-51420^961^30
i;réstap¡ios con garantía............................. 9.421.300
Corresponsales deudores........................... 9.767 524 35

Gastos de instalación................................ 411 277'22
Gastos generales y  sueldos___ . v . / í  " ' '  33:o61,’55

/Deudores y  ’
— i , \  acreedores. 456' 4 •

Diversos.. .  / Capones pre- ( n ..
I sentados al / 706.256 
’ c o b r o . . . . .  706.Í00 ) l ,

Depósitos en garantía' de ■, > ' 44.483.027,49 
m-^stanios (nominales)./ 23.071.046i66 ( .■¿*¡*,+¿*¿'1 

Wem voluntarios (id.).___  25.946.Ó00 i 4D.OI7.016,66

93.502.044,48

p*sivo.
Capital— . . . . . . . .  —  . . . .  Rs. yn. 8.000.000
Billetes emitidbs:.. . 2 Í . 0 O O . O O O
Acreedores por cuentas corrientes *e¿
J«i l bao. ; v; . . . . . . .  . .  .'. 10.^33.759,80
Gorihssponsales á c n e e d o r e s . ..' 4.418.828,35; 
Dmdendo por p a g a r . , . . . .  48.483,60
nw ctosá p a g a r . > 24.859 
DiyersiKi^-Acreedores por cupones;. . .  ÚL&3Q
rondo de r e se r v a ... .................... .. 230400
^ a i iC la s ^  p é r d i d a s . . ' . . ' . V . '  489Íl66,74 
w m signacionesvolunteiíasenm elálfcó. 45.000

Gréditospor depósitos en . 
garantía (nomíwaléS). . 23.071.016 66 1

f e r  ¡d- volun^  49.017.016,66 
1 em)................................  25.946.000 ) -

93.502-044,15

Santiago de; la Aznél¿«=El Dirwü 
Ambr®s '°  «le Orbegozo.«±*Por el Contador,

eiRJncidl prim ero, Javier Súrgav ?

Situácioñ dél Banco dé Sa.ntaD46r
en ai de Diciembre de 4860.

« v ’l 7 :  /  , activo. -
^jAv^ihétalieb............ .. . r '■
«Aptera: eíéctós d d  Banco; ’ ‘ ; ’ ‘ ’ ‘ ‘ |

' •• • • 1 H M á C .  á ,t»brarv.V .: , ‘ 81073 J
G a M o S - g é n e r a l e ó ■' • • • • •  • • 192.855,63 ?raies . . . . . . . . -; . - . .  . , . . ,  433.048,32 j

PASIVO.

Capital . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000
mitotes en  ci rculación. . . . . . . . . . . . . . . .  . 14.678.900

«A efectivo ........................... 693.787,73
D epositantes.. . . . ,  ......... >-------------  48.963.782,48
A c re e d o re s  f P o r saldo... . .  8.855.573,35 1 

por cuentas Por efectos al t 9.689.453 85 
corrien tes., [ c o b r o . . . . . .  833.880,50)

Efebtoá á p a g a r .. . i ................ ................... .... , q.ooo
rondo de aecionistas por beneficios I . ; ; .  5.969 83 ' 
FPbita.de,.resfcifH*,, .  ¡ .: . 3 5 5 . 9 6 9 : 8 5  ‘ 
Ganancias y  pe rd i da s . . . . . . . . . . . . . ___  574.286,77 ;

' ! ‘ ' ’ 79.972.150,51 .

v .E l Tenedor de übros , Antonio Sa!cines.-*E1 Director 
A»tqnip C edrun. — V»-B.*—El C om isario! 

regió, HiginioPolartco.

KEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

- OBSBRVadlONES METEOHOLÓGICAS DEL DIA 9 DE ENERO 

DE 4864.

Barómetro Temperá*! Témpert-
reducidoáC* tura ea tara enera- Dirección BSTADODEL 

HORAS. Y mifime- n gradb8 dds cenlf-* deJ = CIELO 
, . .. .. lro«. . Reanmnr. grados. flel T,enl°* CIELO.

fi* irí; . 705,09 3#.0 — 3*,8 E . . . . . .  Despejado =
^  na. . 705,75 — r , 8 — 2* 8 E. N. E. Id *m. 

i r m , .  705,2^ r ,8  2’,3 E. N- E. Idem.
3 t . . .  704,28 4®,9 6*,2 E. N. E. Idem, 
fi t ,  J. 704 53 T V  2®,6 i E. N. E. Idem.
9 n . . . 1 M M  0°,6 0*,8 | N...........Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . . . . 5#,7 7°,1 

Tem peratura má* 
xim a al s o l . . 46®,5 20®,6 

Tem peratura m í- 
nirtiá dél d i a . . .  —3*,7 —4®,6

ftyájioraciort en las 24 hs.. 0,8 m ilímetros (del 8). 
Lluvia en las S14 h o r a s : . . . » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero á las i 
* ocho, de ta mañana.

Barómetro Tempera tu- Dirección Estado 
¿ ; en milíme-

Locelidades. tres & 0o y raen grados del del 
«1 nivel del * 

i , ...mar,, centígyadoii tiento. cielo.

:S*,, Fernando.. 763,3 4,i N. E . . . .  Cá$i desp.®
Lisboa............. 764,9 9,5 N.............  Vapores.
Madrid............ 758,9 —3,9 E.............. D.°A!g.anieba;

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 3 de 
Enero de 4864 á las ocho de Iq mañana.

Baróme- Tempera-I
tro redó- tura en Dirección ESTADO 

f OGAÍ TTIAT)R«? cide á 0? ¡grad os ; del L.u^ALiUALUSu.. v al nirel ceotigra- Tiento. DEL CIELO,
- ael mar. dos.

D unquerque .. . . .  7 60,8. —5°,3. S. E . . Cubierto.
París. . . . . . . . . . .  767,6. —4®,5. N. E. . Serénó.
B a y o n a . . . . . . . . . .  762,9. 5°,9. E . . . Bruma.
Lyon . i t . w . v . .  763,5. -2®f2.‘ N. E . . C ubierto .; 
Bruselas.!. ; .  4̂  . 770$ . <7Mv Ñ^N.E. Déspéjadó.
V ie n a ....................  763.3. -16®>0. Calma. Alguna Hube.
Tur ín . . . . . . . ___  757,3. — 2°,5. » Sereno. 5
R om a........................... » » » »
Florencia. . . . . . . .  756,9. 3®,0. Ni E . . Cubierto
San Petersburgo. ' 764,9. -24®,3. Calma. Despejado. 
C onstan tinop la ... 756,2. 2®,7; N.. . . . Cubierto.
Stockolmo.............  764,0. -42®.0. N .. . .  Nubes.
Copenhague.........* 764.6. —5°,5. N . . . . .  Cubierto.
G reenvich.. . . . . .  766,4. —2®,4. N. E. . » 
L e i p z i g . . . . . . . ; . .  » » » »

A lc a ld d a - G o r r e g im ie x i to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este  día por Ja Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.390 fanegas de trigo^
1.578 arrobas de h arina  de id.
4.813 ¿ arrobas de carbón. ■ ’• ^

112 vacas, que componen 48.730 libras de peso.
408 cam eros, que hacen 9.312 libras de peso.
329 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL BtAYOR Y POR MENOR 
: . EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs . arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra 
Iderh de ternera, de 66 á 76 rs . a r r o b a , y de 34 á ^2 

cuartos libra. >
Despójos dé cerdo , de 14 á 16 cuártos libra.
Tocino añejo, dé  70 á 72 rs. a rroba, y de 26 á 28 cu ar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem eti c an a l, de 62 4 70 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs . a rro b a , y dé 38 á 46. cuaftos 

libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 49 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cúar-* 

tillo,,
Pan de dos fibras, de 14 á 13 cuartos. .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz,de 33^á 37 rs. a r roba ,  v de 10 á 14 cuartos

libi-a. j
Lentejas, de 19 á 22 rs. a r ro ba ,  y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

lib ra .
Patatas, de 4 á 6 rs. a r r o b a , y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRBC30S DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOt

Cebada añeja , de 22 y% á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 31 rs. id.
Trigo vend ido . . . . . .  1.812 fanegas.
Quedan por vender. . 1.429.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o................ 45.
Idem m edio ..................  48,61

L oque se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Euero de 1861. « E l  Alcalde-Corregí 

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 9 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, publi
cado, 48-75 c.; no publicado, 48-90 d . ; á plazo, 49-10 c. 
49, 48-90, 85 , 80, 85 , 80 fin cor. ó á vol.; 49-50 fin 
cor. vol. pri. de 30 c.

Idem del 3 por 100 diferido, sin cupón,  no publicado 
41-90 d. ; á plazo , 41-80 á fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado,  21 p . ; á plazo 21- 
55 á 15 próx. vol.

Acciones de carreteras , cm ion de 1.° de Abril de 
1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual ,  no publicado, 98- 
25.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id. , 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96-25! 
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , sin cu -  

pon , i d . , 94-60 p.
Acciones de obras públicas de I .4 de Julio de 1858 

sin cupón,  id., 94-30 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s , ,  8 por 

100 anual ,  sin cupón,  id.,  107-50.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, sin cupón, id ., 91 d.
Acciones del Banco de España, id,, 214 d.
Idem dé lá Compañía m etalúrgica de San Juan de A i- 

caráz, id., 51 d.
CAMBIOS.

Lóiidres á 90 dias fecha , 50-25 d.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 9 de Enero de 1861.
Fondos franoeses. j ? ,?or *0J ' . . . . . . . . .  67,4 5.

' I 4 y% por 1 0 0 . .  96,70.
3 por 100 in te r io r .  47.

■ t e S S f f : : : ; : ; : ; ;  £ ,% ‘:
Amórtizable   19.

Consolidados .......................... .......... ..................  91 5/8 á 3/4.
Ambéres 4 dé Enero. — In terio r , 48 3/8. — Diferida.

401/4 .
Amsterdám  2 de Enero. — Inter1 or, 47 13/16.— Dife

rida , 40 3/4.
Francfort 3 de Enero. — In terio r, 47 5 /8 .— Diferida, 

401/4.
Londres 2 de Enero.-*-In te rio r, 49 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fer

nando Fernandez de Rodas , Juez de primera instancia de este 
partido, refrendada del Escribano del número D. José Ruiz de? 
la Rica, se c ita , llama y emplaza á los que se crean con derecho^ 
á heredar á los bienes quedados por óbito de Eugenia Almansa, 
vecina que fué de Camuñas, para que deduzcan sus reclamacio
nes en las diligencias de abintestato déla misma , seguidas á ins-^ 
tanéia de Manuel Almansa, Raimunda Salas y Manuel García , en 
el término de 30 dias que se les han señalado, contados desde lal 
publicación del presente en la Gaceta oficial del Gobierno; bgjo! 
apercibimiento quede no verificarlo Ies parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madridejos 5 de Enero de 1861 .= E l Escribano, José Ruiz de 
la Rica. 444

Tribunal de Cuentas dél Reino.—Secretaría general.—Por e l 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
lnSección tercera de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza* 
por segundo y último plazo á D. Santiago Blanco, Contador deí 
la Renta de tabacos de la antigua provincia de Cataluña en los 
siete primeros meses del año de 1818 (ó á sus herederos), á fin 
de que dentro del preciso término de 30 diás, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gacela, se 
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría á 
recoger y contestar un pliego de redaros procedente del exámen 
de dichas cuentas; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Enero de 186l.=Jósé María de Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
pfesente y en virtud de acuerdo del E xorno . Sr. Ministro Je e 
de la Sección sexta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
á D. Juan Azlor, Depositario q u é  fué  de los caudales y efectos

r.n osmio*..* ie oíumuv» ,onp  }
recibidos por la.Jun^ ^ . ^ ^ r R a ú e ^ d e i l i 0Me; 
lo á 46 do Setj^ipbi’e d e  ¡1 8 ^  (4á^>4«redersos)í,: á fia de qúe 
dentro;del prfecisé?.término de 40 diasv queem pezarán5á 'éontar- j 
se á los 10 de publicado este aa*meio eoí Itf ^prés^ntéi
por sí ó por medio d e  ^ ^ r g á d ^ e n  ésta See i% ^(agen ia l á res
p o nderá  los reparoá que Constan fermfúlá(fps '̂jf c^n^éiíébcia.del 
exánteri de íá cúénta dé dicha Dépósitáría y época ;1 eq jf¿ 
gencia que fie np hacprlp l^s .parará qqp, baya, lugar.

Méfínd O.dp En¿r© 4 © ?86Í ^ J p s é  Marí^ —3 ■

.. •••?!,;. .'v'-iMiíti tu :' t>
- Tribunal 4e, Cuántas ?dél R e im o ^ ^ c r^ r ía -g e n é la f lí^ P ó ^ ^  

presente y en? virtud ¡de acuerdo del limo. SrrM inistro Jefp de 
la Sección tercera de este frlbtittéli ^  cita, Ifónm y’émplaza'por 
segundo y último plazo á D. Jqlian López, Administrador qp^ fué 
de Éentas dé la provincia ele Jáeé én él ^ o  de 181^ , y  í|bCon- 
tador D. A ntonjógarcía(KÍaip^ajt j ^  .p j^ é £  (ó á
sus herederos), á fin 4 ©
dias, que ebipez^rán i /tO H tar^.áJosr1Q.dfi,publk5adaeste 
cío en él Boletín oficiahM ^weseidéRipor, sf.4ipor m ^dio?^ en
cargado en esta Secretaría general á responderá  toeréjpáros qué 
constan formulados á consecuencia del exámen de la cuánta dé 
la Renta de tabacos respectiva á dicha provincia y  añó; en lk in 
teligencia qué de no hácerló íes parará el perjuicio qué’ha^aíu- 
gar. 1

Madrid 9 de Enero de 1861 .=José María de Ossor&fx . —^

Tribunal de Cuentas, del Reino.—Secretarm genqnál 1— Por el 
presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro' Jéfó’de 
la Sección sexta.de este TribunaH se «ta, llama y  etópléiza á Don 
JoséíRo^riguez Gamargo, p rincipé!^^;Réaî  ̂Haciéfida é
Inspector y  Director que  ̂fué del TrbspítW m ilitar dé  ̂Santa d l^ ia  
desde 1 0 de Enero á 31 de Marzo de 4809 (ó á sus heredérpsl. á 
fin de que dentro del preciso término de 40 d ia s , que empegar 
rán á contarse á jos 10 de pubiicAdo este anupciq en: el Boletín 
oficial, se presenten por sí , ó por medio de encargado ,en-esta Se
cretaría genera).á recoger y oontestar un pliego ide repaW»s qué 
ha ofrecido el exámen detdioha cuenta; en I r  ihtéíigencia qúé tíe 
no verificarlo les parará el perjuicio qué haya lufcah ' r  1 ! ! ‘

Madrid 9 de Enero de 186l.t=JoSé MáKá de Q ^o b ó . —3

En virtud de providencia del Sr. D .
Juex de primera instancia d p ld ^ r i to  deJbfiyapiés de!eata oapir, 
ta l, refrendada por mí e lfinfr^^ritp Escribano-tIse Gita^llama'y 
emplaza por segpnda. yez al ;pqseedoc ? del víneule fandado per 
Doña María Gjgales* ú á  cualesquiera otras persotías qUe ^é1 crean 
con,derecho á un oénso que se dire fiUpuésfó á su fáVor por 
4.410 ,rs. de capital poir escritura dé 8 de' Eftero d é !V7dof ante 
Juan Antonio de AréUáüo Jpára los régistros d é ^ é p u e íjí^ n a n f . 
dez Sotelo, Escribano de esta corte ̂  sobre úqa pgrjte efe pa^a , qy^ 
en el dia.está incliiídá en la ,c^ÍJe $$ S ?n !p ed m d ees tiy ^ t¿ id o  
Madrid, ;s e p a l^  con el( n p » „ á ,anM gup^f, $ , $  y  57, m o^rnop 
de la manzana 259, pnr * ,qR©; ,al términq de 45 ¡ dia& oompare«s»n 
én el Juzgado de S. S. y ( mi. Escribanía á usar del queiléfe asistí; 
bajp apercibimiento de, que noi haciéndolo pasado térbínO 
se procederá¿  jo que baya lugar coh arregló á laé leyes. '

Madrid 7 de Enero de 486i;¿=IicénCiadó José García ta s ir a

Por providencia del Sr. T>. Gregorio Rozalem, Jue^ de' p r¿  
mera instancia del distrito de la Audiencia esta cprte rebane 
dada por su Escribano dé punjero p . OlaUo M p i í i^  haee saber 
que en los autos de cóncqrso necesario,de;bienes- de D.i Matías 
González Estéfani, y dejos qu,e se baila conociendo diéhd Juzga
do, en junta general de acreedores, celebrada en 2£ de:Enéro de 
1859, fueron nombrados sín icos D; Ensebio Mendiétá y D.? Jar- 
cobo Buendía, vecinos de esta corte, l  ■ ' >

Lo que se hace notorio por el presente á fin de que se bágia 
entrega á dichos síndicos de cuanto correspondía ,al concursado 
y  obre én poder de otras personas, presgntáíMó á la  voz los cré
ditos qué contra el'misino tébgán. ,409

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Jaez de primera instancia del distrito de )á Au
diencia de esta corte, refrendada por su,Escribano de número 
D. Olallo Mejía, se cita, llama y  emplaza á D. Gil Panadero cu
yo domicilio se ignora, para que dentro de) término .de, cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la; publicación d e  este 
anuncio, se presente en dicho Juzgado y Escribanía á.prestar una 
declaración en los autos que el mismo sigue contra el concursado 
U. Matías González Estéfani; bajo apercibimiento que de no per
sonarse, le parará el perjuicio que haya lugar. 440

D. Joaquín Labrador, Escribano principal del Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general dé Aragón.

.Certifico que en loS autqs que luego'se mención so pro
nunció por el Juzgado, la sentencia, que diqq así:

«Senteúcia.=^En los autos civiles seguidos'en este Jiuzgadode 
Guerra a instancia de D. Joaquín Palomar, y de las compañías de - 
comercio bajo la respectiva razón social de Palomar y compañía i 
y de Palomar, Cebrian y herma<nos, representados por e1 Procu - í 
rador D. Vicente López, contra Mr. AdoMb Sauvastre, dé nación ' 
francés, que no ha comparecido, sobre pago de 54.000 rs.:

Vistos:
Resultando que la parte actora tomó letras de cambio por el i 

referido valor de 54.000 rs. de Mr. Adolfo Sauvastré, y giradas ; 
para su cobro no fueron realizadas por falta de fondos del li-
brador:

Resultando de la carta folio t.°, que ha sido traducida por : 
órden del Tribunal, que Mr. Adolfo Sauvastré reconoce la ¡mpo- i 
sibilidad de pagar aquellas letras por haber quebrado la casa de ' 
\  allaino y Nadal:

Resultando que esta casa se presentó en autos pidiendo con- j 
tra Mr. Adolfo Sauvastré la cantidad de 193.871 rs. 19 cénts. q u e ) 
leerá  en deber, y de cuya demanda se la tuvo por apartada á^ 
su petición y péíjdiciof ". f

Resultando que presentada la demanda per p . Joaquín P a to -:
niar y consortes, y como se ignorase el paradero de Mr, Adolfo* 
Sauvastré, se mandó citarle y  emplazarle por; medio de edictos: 
que se insertaron en la Gacela de Madrid y  en el Boletín oficial; 
de esta provincia, sin perjuicio>de la cédula de emplazamiento * 
que se dejó á D. Manuel Casajús, como administrador y e n c a r- ' 
gado en esta vecindad de Mr. Adolfo Sáiivaktre, sin que este haya' 
comparecido, y por cuyo nrioüvo se han; seguido los autos, por sm 
ausencia y  rebeldía con los estrados del Tribunal, conforme á la 
ley de Enjuiciamiento civii:

Resultando de la prueba practicadaá instancia de Palomar y  
consortes que la firma con que está autorizada, tanto la carta co-j 
mo las seis letras de cambio, son del puño y  letra de Mr. Adolfo 
Sauvastré: .

Considerando que los extranjeros domiciliados y transeúntes' 
retan sujetos á las leyes de España y á los Tribunales españoles 
para el cumplimiento de íaS bbligacíonés qué contraigan en1 Espa4 
ña ó fuera de ella, siempre que sean á favor de súbditos españo-í 
les, y que por lo mismo ha podido ser demandado en este Juz-! 
gado, tanto por haber sido en esta capital donde se firmaron las 
letras, como por tener en ella intereses que preventivamente han 
sido embargados:

Considerando que el librador es responsable de las resulta^ 
de su letra á todas las personas que las fueron sucesitámeáté ad-! 
quiriendo; y aun cuando las dos letras dé 10.000 rs. cadá una h(j 
han sido protestadas, tampoco ha justificado el1 librador que la 
persona de Barcelona que debia pagarlas estuviese provista dé 
fondos: !

Visto cuanto se ha expuesto por la parte actora, v la no com-l 
parecencia del demandado:

Visto el art. 29 del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852^ 
artículo 5.°, núm. 8 del 201, 231, 232 y demás concordante# dé 
la ley de Enjuiciamiento civil; artículos 452 , 454 y 534 del Có
digo de Comercio;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Mr. Adolfa 
Sauvastré á que pague á D. Joaquín Palomar y consortes los 
54.000 rs. que importan las seis letras de cambio giradas á favor 
de los mismos, y que no han sido realizadas, condenándole ade
más eh los gastos de protesto y costas. Y por esta nuestra sén-¡ 
tencia definitivamente juzgando, que se publicará y notificará 
en los términos prevenidos en los artículos 1.181 y 1.190, asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. Luis García. =  Manuel 
Rioja. *

Pronunciamfehto.=En la ciudad dé Zaragoza, á 45 de Di
ciembre dé 1860 , el Excmo Sr. D: Luis Garcíá , Teniente Gene-* 
ral dé los ejércitos nacionales, Capitán general del distrito 
de Aragón ; y el M. I. Sr. D. Manuel Rioja, Comendador 
dé láabel la Católica, Auditor de Guerra de dicho distrito, cele
brando audiencia pública en el palacio de S. E., diéron, pronun
ciaron y  firmaron la antecedente sentencia á presencia de los tes
tigos D. Fernando Broquera y D. Francisco Satué., vecinos de 
esta ciudad, de que yo el Escribano certifico. ==D. Joaquín La
brador.

Así resulta del mencionado proceso, á que me remito.
Y para que conste y pueda insertarse en la Gaceta oficial de 

Madrid, según lo acordado en la*sentencia inserta, libroesta cer- 
tificacioB que firmo en la ciudad de Zaragoza á 48 de Diciembre 
de 1860,í=JX Joaquín Labrador. 141

¡ ’ , .y;, <■('; y,;\ f; 01 1 \> V. *'• ’ '!t «! ohfií
D. Lino Duarte y  Soto, Juez de primera ii^tancia de¡,pina y
pláVtldó. v ’ ( • • * . i ííiió

présente qúprim er ediptp cito^llamo y  emptazoá AI- 
j)é rfo ^p h ^  yecino, de.La.Almold», para-que dentro del térmibo 
. d©r99e<ye 41#  R4U se Je prefijan se presenté en este Juzgado a 
¡reqfiir la;declaración indagatoria qué he acordado recibiríe en Va 
•©^^aique Gotatiia el mismo se kigúe éobré lesiobes á JVÍaríarip L^- 
arxQBpa, bu conVecíñó; pues si ásí lo hícíeré se le pirá, y d^ lo con- 
4rwio^se #égufráel procédimiento en su ausencia y rebeldía, y  le
parará’el perjuicio que haya lugar. ■.-.v ■ ro
. 1 Dádó fen Piná á 2 de Eneró de 4861.—Lino Duarte y Soto.^= 
Por su P r u ^ i^ 0  ; . 448

E h YirtM¡dépróvidéricia del1 Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez ’ 
togado de primera.instancia del, distrito de to Audiencia de esta 
éapttaLrefrendada del É sp ^b ^ p  del M m én D. Pío del Pozo, se
eda, llama y emplaza por ;terw iai y, últimaHvez íydérmino dé
nueve dias á M ar^ Maiftm^ que .habité en Setiembre de 4859 én 
!a ©©R©; úq Embajadores, núm.» 4 4 v cuarto bajo, ignorándose W 
dem^s de su .filiación, á fin de que se constituya en prisión ó sé 
prreente en este Juzgado á contestar los cargos que Ja Resultan en 
causa que r e  la sigue por robo de efectos'en ja  habitapion:dq Ma^ 
Ha Lopéz, calle de Mesón de Paredes^ núiUf 53, el dia l 3 de aquel 
mes; apercibida quede no hacerlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. 449

 ̂ Por el presente y eq virtad de providencia del Sr. D^Gregoi 
fio Rozalem, Juez de primera,instancia del distrito; de la, Au-J 
diencia jJe esta napitat, refrendada del Escribano de número del 
crírpe^, D. AntoRaMufga » se ciCa, llama y emplaza por este ter- 
cerq y  último edicto < y pregón y término de mié ve diás , á coa-' 
tar desde su inserción en la Gaceta,, á Antonio López y López, 
natüvrt de; San Martin de Soreiro, casado; labrador ^racaró , de 
56 áños de edad, para quedéntro  dé dicho término se presente 
6n el Juzgado ó en la cárcel de esta villa á responder, á ; lc^ carT 
gtís que lé resultan en la causa que contra el mismo s q . instruya 
por falsedad; aperpibido que de no verificarlo se sustanciará en 
áu ausencia y rebeld,ía, parándole el perjuicio que haya-lugar. *

420 • :

D- José de .Bultos Jiqienez, Juez de primera instancia del dis* 
trito.deJa^Merqed.&c.? »<• -v; ■*'
r, í PoriM-pre^ente re  hace- saber quê  poseyendo la húértá notnf 
brada iGesrro del Feral, situada ;én tértóiñó de Alhauriti dé lá TorrdV 
D; Eranaisc® íMbreno Barriohueyo,' presbítero idifúntó,; dé la cu^f 
después' estúVó eh posesión‘ D; Márianó Rociia* y ifocbó;. /©pifiR 
dé dicho puébld, como;déscendienlé d© <Vnp. d e . lpŝ  her^derq^ 
instituidos, por el Morénp, que jq.fuerqnf ppna..Inós, Fgan-t 
éíscá, Doña Josefa y Doña Marífc jjdpreno.Barriónuevo,.sré ha*>* 
pan^s y heredaros; interpuesta -demanda Sobre sit própie- 
fiad,porotif9 ijo,toresacto, préyio conveníanse ̂ procedió á-go vent# 
en pública subasta; y/habiéndose rematado/ se ha solicitado sé 
concurse su ¡ valor, de' c«ya p^icion se há cpftferidó traslado á jos 
herederos de lás«referidas, y  cualquiera que se creyese coq, dp; 
recho al valor;deja explicada hacienda, pára .que en él, t^rqainp 
fié 30 dia^ comparezcan á usar fie su derecho, apercibidos que en 
ofró ¿á^Ó íes párara el perjuicio ,qi^. baya -.-Jugaih i Jó: que sWi pur* 
bíicasé por edictos para lo^ interesados no conooidos.; como tam^ 
bieq se ha solicitado se; declare herederos de la iponja Doña Ma
ría Pacheco Moreno á sus. hermanos D. Silvestre, Doña Juana y 
D. Mánuel Pacheco  ̂Moreno; de los hijos del D.' Silvestre, Doña 
Ana, Doña Concepción y D. Rodrigo, muertos intestados y solte
ros, én favor de su madre Doña Josefa Verdejo; y en el de Doña 
Júhha Pacheco ó sus hijos D. José, D. Emilio, Doña Dolores, Dafia 
Concepción, Doña Josefa y Doña C ármen Gaeta Pacheco,y Doña 
Dolores y Doña Inés Pacheco de su madre la Doña Jpsefa Ver
dejo, se fia mandado se extienda con el traslado reíeridn. ; ;
... ■ Dado en Málaga á 29 de Diciembre de 1860.—José de Bus- 
tos.=Por mandado de 8. S., Miguel Molina y Terán. 121

CORTES.
CONGRBSO DE L OS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA REL SR. MONARF.S, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el di a 9 de 
Enero de 1861.

Se abrió á ¡las dos, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada en votación nominal por los seño
res s i g u i e n t e s •: !; ;;

Millan y  C aro.r^Fernandez Negrete. — P o^da Herre
ra.-—Aiyjanáz.^-Sa nz.—Ferrei ra Caamaño.—Uhagoii ( Don

- Mn nuel) —-Pola neo —Modet.—Fernandez Mochada.—Ri- 
vaSi—Santa Cruz. — Torán. — González Alonso. — B ur- 
riel — Carriquii i .— López Gano.— Ramírez. — Perez Ca- 
báilero ^-Resa.—García Lomas¡—U d ae ta .--0 ’ Donneli — 
Gual.—Chico deG uzm an.— Pisón.—F ages—Ventós.—Pe
rez Zamora.—-González de la Vega —Márquez {D. Anasta
sio).—García Maceira. — Barnuevo v Arcuina.—  Gapde- 
p o n .-^G airid ó ^V era .—Cavero.— Ballesteros ( D. Maria
no).— Olózaga.—Casado (D. A nselm o).^  BugallaL-t- A u - 
rñoo.—Sánchez Milla.—Caballero.—Ortiz de Zarate.—Bai- 
raaseda.—Valero y Soto.-rdlodriguez Baatnonde.— Eche
varría.—Calvo Asensio.— LatGrre (D. Cárlos).—Pino.—Sier
ra; Pambley.—Cañada (Conde de la).—Gasset Matbeu.— 

.Muntadas.TT-Orovjo.—Polo.—Val iejo.— Au rióles.—Falgue-
ra. — Fernandez Blanco. — Pozo.— Abades. — Salazar.— 
Torrecilla (D. Francisco).—Marichalar.—Rivéro (O* Nico
lás).—Sánchez Mendoza.—Uría.— Madoz.— Cuenca.—Se
ñor Vicepresidente Monares.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprobaron las deí ¡distrito de Vergara, 

y fué admitido el Sr. D. Bernardo Lersundi.

Reforma hipotecaria.
Continuando esta d iscusión , se leyó el art, 4 /  del pro

y e c to , que dice a s í: / ; < ,
«El proyecto de ley hipoteqaria prerentado por el Go- 

bi«?no deS. M.*á las Cortes se publicará desde luego como 
ley en la Península é islas adyacentes.»
• El Sr. ALVAREZ D U G A L lad : N o  sé  si las breiVes

- consideraciones qué voy á exponer están destinadas á 
m archar en ese recto paralelismo con la verdad  que reéo-

. mondaba el Sr. Perm anyer como condición dé toda buena 
controversia. Pero sé que mi punto de partida y  -mi fin 
son los del Gobierno. ,• < 5

> El G obierno, en el Real decreto de 8 de Agosto de 
> 4855, encomendó á la comisión de Códigos la redacción
- de una ley hipotecaria, y en la Real órden ,del 40 del mis* 

mo mes, dirigida á esa comisión, le impuso las dos bases 
¿principales, y le dió por objeto de la reforma conciliar 
el nuevo sistema con los derechos, existentes > al paso que 
facilitaba el crédito territorial. Tenia, pues , la comisión 
por un  lado un  gran problema económico q u é  resolver, 
y por otro estaba llamada á establecer la arm onía é n tr e  
e l nuevo sistema y los derechos actuales que no podían 
ser abandonados. ¿Lo ha hecho? Creo que la comisión de 
Códigos ha resuelto plenamepte la cuestión económica; 
pero que no ha establecido la arm onía de unos y  otros

min tereses, sino que ha optado por el sacrificio de los an 
tiguos.

Al presentarse la cuestión hipotecaria ante ella; decía 
el Gobierno que era m enester una reforma que d ie ra  es

ta b i lid a d  al dominio,  y sobre todo que pudiera se rv ir de 
base al crédito territorial. Para hacer el crédito com pa- 
itible con nuestras leyes civiles era  preciso reform ar las 
leyes h ipotecarias, y en la Real órden en que sé con ñ a -  
ha la reforma- á la comisión de Códigos se le im ponía el 
sistema de la publicidad y de la especialidad; pero coíno 
había que suprim ir las hipotecas tácitas y  generales, era 
necesario conciliar el nuevo sistema con nuestro derecho 
civil y con el estado actuab .

Ahora bien: para esto, ¿debia comenzarse por el Códi- 
digo, ó acometerse la reforma por medio de leyes espe
ciales? Yo creo que á los Códigos c i v i l e s  sucede lo^que 
á: las lenguas: estas se van desenvolviendo 
necesidades y ai desarrollo del pensam iento ,, y  vierten 
luego los gramáticos á fijar las reglas establecidas por la 
costum bre Del mismo modo las eos um bres en su 
desenvolvimiento crean las reglas, y  luego ios legis
ladores las escriben y las ordenan. Creo, pues, que 
al sistema de codificación, que no es sino la dicta
d u ra  en el órden civil ^debe preferirse el sistem a na
tural , lógico , paulatino de las leyes especiales, según 
las necesidades de los tiempos. ¿Había necesidad de des
envolver el crédito territorial ? Pues entonces la refor
ma hipotecaria era cpnsecuencia de esa necesidad; era re 
sultado de la desamortización y dél crédito , parque la 
tierra buscaba el estímulo del cápi t ál ; entre el capital y  
la tierra existid el sistema hipotecario, y  era preciso que 
esté sistema se modificase.

! Hábia otra razón que ,  además de española,,era eu ro 
pea. No hay Gobierno alguno que no déje de prestar 
atención á esa aspiración de las m uchedum bres al dere
cho y á la propiedad: esa aspiración constituye un pro
blema que se presenta á la resolución dé todos los Go
b ie rn o s, y dos soluciones se ofrecieron comp siem pre á 
é l: la solución económica, que es la libertad , e l trabajo, 
el crédito ; la solución socialista, que es la Opresión, el 
despojo, la nivelación en el empobrecimiento universal.



¿Qué extraño es que la comisión deCódieos hubiera oí 
tado por [a solución económica? " 1
k- J k *j ®cono|nía política no es la^ciencia única d( 

Estado: a su lado existen la política propia 
«aente dicha y  la m oral. Por eso he dicho que, si bie 
ei trabajo de la comisión satisfacía por completo el pea 

miento económico, en  la conciliaoion del nuevo siste
con esos intereses que podían ser sacrificados por 1 

retortija no estuvq^tan acertada como yo hubiera desea 
ao. 10  supongo al derecho dividido en cinco grandes srn
£ % í  í  Pr¡,aer0 f  refiere á los dere°hos reales; *1 se  gundo á los derechos personales; el tercero á los de f»
g t e i g y  i  -oe acreedores. Pues b ien: a poco que se estudie la lev 
86 eE.i°ñrdena á yariacion?s en tod°s esos derechos.
encuentra e f e v a H ^ ,^  0^  r6a,le^  el ' «"endam ten to  s encuentra elevado al rapgo de tal. De obligación de dere-

£  de pl'0nt,° £ d e £ b
oero obedece f  in0 k persor)a,es ,a reforma es grande 
E r a  snnr¡m  s L  f 0l P rtn c ' pÍ0S- En los t r e c h o s  d  
S r  abandonad^  "  .0 ,a9 hipotecas legales, deja al pare 
Én orden T?ad “ Ia. m ul«r > al incapacitado y al menor 
de" legatario en S" Ce.slo n es ' convierte la hipoteca tácit; 
^ca  e r in íñ . i  anot?cioft p reven tiva , es d e c ir , en hipó 
5> de a c S  y especial A ‘,a Pa‘". y en orden al concttr- 
to modo lo® d S ’ Supnn íe ',a Preferencia y anula en  cier
p r i v i l ^ J S  “ 2 h J ° aM g ,“ n" d0“  " " S " '* ™ ™

rt* Z ? aV|» el n ° “ £rps<! q,Ie no haV parte del derecho don- 
cuando Í YU °  h,ay,fl ' “ ‘reducido m odificaciones, si bier 
true no Z  t  1 ,':n s u origen y tendencia paree. 
S fn rW ad  £ T \ r . marS q,uü registrar la propiedad y dai 
terrero 4 ? crédito. La ley , que se da en favor de. ur 
te rcero , á trueque de que este te rce ro , que es el públi-
crihc-TJanHe T  de{'raudad<> nunca en sus contratos, sá 
io grandes derechos ; y desde los derechos reales has 
la ei concurso de acreedores introduce grandes Varia- 
ciones.

ni.-A  i 3-í**61!.- aceP,tando Y* lealmeníe la reform a, as- 
pitando a los bienes á que la comisión aspira , pregunto

ío^nism o"? ¿ f ‘í ^ 6 V̂S eXÍ8enCÍa^ de >a ju 9« c ^ \  £lo mismo l.is do la conveniencia, porque no hav conve 
mencia que pueda estar reñida con la justicia? ‘
del c r ^ - . f nsam| enl¿! de ,a' ley  *  A ó n l z a f  eí interéi 

• nn ?S m u re.Se8uy b? 8««‘ sü coriciliacibn
d é S f  ¿ ,P,° r̂ Ue fe ha hecho deI arrendam iento  ur derecho real?  Dice el a rt. 2.“ de la ley que se inscr¡b i
séis a lfó s i reg 'stro los contratos de arrendam iento por 
rte i r «  r ’a .  qUe- T  3 a? se haya anticipado la rentí 
f i f i  i T SI0li  Códigos dice francamente que le 
qqe na hecho ha sido convertir un derecho personal er

reaL ¿ P<)r 1 ““ ? P eg u n to  yo. ¿Existía colisión! 
Seguram ente que no. Por ventura el a rrenda ta rio , ¿ po-
d íín X ia ?  P6, 3 qUe e ld l¿eno hiciera uso de su  finca ven-

rtñ í nn cS y! a° - a  "®cesidad de una conciliación. 
se. ha d?Jad? subsistente el antiguo derecho!

,a* C0ncl,Cl0nes de este derecho se hace uní 
novedad completam ente inútil:
nr,v^io?|S‘ -n°  ÍUt ra más que !n ú ,il ' aun P°dria Pasar: h novedad, sin em bargo, es perjudicial á los fines de Ii

p“rqu® P°n .0 á la enajenación de las fincas
pues que los adquirenles tendrán que respetar las con
diciones del contrato de arrendamiento. Hay más: Z to t  
^ r®"da'n 'e“ t0® batí fie dar ocasión á puchos pleitos. T o  
« n i  J e  ! y -Se P>'<)p°ne el registro de la própiedai 
L n r r ^ T  J  nj eS-ro a“ ll8u0 b r e c h o , es posible qu( 
do« L  w  1 U a camb,ando tos derechos estabíecí-
rinn v Iu L  q “0r.do o no reform ar lo antigua legisla- 
k  S aqu.' una cuestion fie nulidad. No basta mn 
la lev sea postenor: esta reforma no legisla sobre deréchc

sobre h ip o te c a T ,neníe ®' regÍStr°  ** proPiedad S
Lo que digo de los arrendam ientos digo también d.

!?ar.Cen'!iJSí  , y °,tor8a al acreedor hipotecario, en be
neficio del cual se haya hipotecado el capital de un cen
so, el derecho de optar entre el pago del capital é in tere
ses o convertirlos en hipoteca sobre la finca misma. E í 
decir, señores, que el dueño de un censo hipoteca el ca
pital a un tercero, y el dueño de la finca, cuando q u ien  
ledim irla, se encuentra con que se le dice: tú no puedes 
redimir; entiéndete con un D. Fulano de tal, con un ter- 
c e w ip te  contrató conm igo, y ese te dirá si quiere e 
crédito por completo coa su$ intereses ó la hipoteca so-

u íJca:I m°do que en un país donde todas las le
yes nan tacilitado la redención de los censos, viene es? 
redención á dificuharse cabalm ente por una lev desti
nada a dar desarrollo al crédito.

Yo llamo la atención de la comisión sobre este punto 
>ianana puede suceder q u e , entendiéndose el dueño de 
capital de un censo con un hombre de mala fe, supongar 
un crédito o den proporciones mayores á uno cierto, pe
ro corto ;¡ y cuando el caso de la redención llegue, se en 
ouentre el pobre dueño de la finca con la gravísima in
justicia de esta disposición.

Nádie puede hipotecar sino el derecho que tiene: e 
censualista no tiene más qué el derecho á un capital y i 
una determinada ren ta ; el censatario no tiene más obti 
gacion que la de satisfacer esa renta, y redim ir en su ca- 
M) con ciertas condiciones el capital. ; Por qué se ha di 
fiar mas al acreedor hipotecario ?

Fn órden á los derechos de familia, he de ser toda
vía mas sobrio en mis observaciones. Sé muy bien qu( 
si en algo puede padecer el interés de la familia, con ta 
que no ^e relajen los vínculos de afecto la ley será bue 
na. Yo se que esta ley lo que hace es convertir la hipóte 
ca general en otra que puede ser más eficaz , V que sen  
especial y pública. La ley otorga el derecho de cónstítuii 
hipotecas; pero impone el deber de hacerlo por raedio d* 
la especialidad y la publicidad. De suerte que el derecho d( 
la m ujer y del menor quedan á salvo, siempre que la m ujer 
el menor o íos que hagan sus veces, ejerciten el derechc 
que se les otorga. Pero hay una dificultad: esta dificultac 
consiste en la relajación quedos vínculos de familia pué 
den sufrir con esta liquidación de las fortunas; es k  
efononun política penetrando en el hogar doméstico; e¡í 
el debe y lia de haber matando el afecto. Desde el m o
mento en que la mujer y el menor tienen derecho á cons
titu ir hipotecas sobre los bienes del marido y del padre 
los vínculos de familia tienden á relajarse. El problema 
para la mujer y el hijo es c ru e l: ó reg istran , en cuyc 
caso desconfían y sé entibia el cariño , ó rió registran \  
expónense á grandes riesgos. En unos casos prevalecerá 
el a lec to , en otros el interés. ¿No era mejor la legisla 
moa an tigua , que protegiendo á la m ujer y al menor iu 

jSÍiln • 3 • v n̂cu ôs de afecto ? ¿ No era mejor confia] 
al Ministerio de la ley la protección de estos derechos?

Hay una disposición en la ley que caracteriza s a e s 
píritu  económico, materialista, digámoslo así, y es la qu< 
suprime en favor del acreedor hipotecario dos créditos án 
tes privilegiados. Comprendo que el antiguo acreedor re  
tacciouéi-io quede reducido á más estrechos, á más ,mo< 
desto^ bmites; pero no comprendo que en él momento eí 
que el hom bre va á sucum bir dejando en estado lastimo
so su  fortuna, ea el instante en que va á hacér testamen 
to, cuando estas cantidades que se anticipan , qbe feali 
zan una verdadera versio in personam, puoden serv ir pah 
m  curación, para su funeral, para su últim o alivio, s< 
diga qne los acreedores por esos cantidades, que antes te 
m an; privilegio para el cobro, no puedan entregarse á si 
generosidad por tem or de que, hipotecada la fortuna de 
epterm o, no puedan ser satisfechos en su  dia, siendo pre 
termos los acreedores hipotecarios.

Ya veis cómo la ley, obedeciendo al interés económi
co, y puram ente al interés económico, ha venida á escribí 
en esta disposición term inante sú carácter m aterialista.

. Yo, señores, no me he propuesto más que provocar ex 
plicaciones de los señores individuos de la comisión, qu 
tantas p ruebas han dado de saber en este d eb a te , y  cói 
6 i ĉ e ,(í ue desvaneciendo estas objeciones la lé 
salga de aquí con el prestigio que debe tener y que tendr 
sin  duda. Me siento, pues, en ía  confianza de que las éx- 
plieaciones serán todo lo satisfactorias que requiere 1 
importancia de la ley.

El Sr. AURXOZiZS : Si la excelencia del proyecto d 
léy no resaltara desde luego á su simple lec tu ra , serí 
angustiosa mi situación para contestar ai discurso b ri
llante del Sr. Bugalla!. S. S ., dividiendo la ley en cinc 
g rupos, ha dirigido á los autores del proyecto el carg 
gravísimo de haber desatendido los intereses morales. S 
señoría ha partido de una grave equivocación suponien 
do que al Real decreto de 1855 no presidió más que ui 
pensamiento económico. Allí se dejó á la comisión d 
Lodigos el encargo de arm onizar el sistema de la espe
cialidad y la publicidad de las hipotecas con los dérecho 
dem s mujeres y  los menores. Se ha equivocado tambiéi 
b. b. suponiendo que aquí se ha seguido el sistema de de 
dincacion y no el histórico. Precisamente la ley respét 
jodas las disposiciones existentes de nuestro derecho, ei 
o que no se oponen directam ente al pensam iento de 1 

ley misma.
El Sr. Bugallal ha dividido el proyecto en cinco gru 

fms, y sostenido que en todos ellos se perturban los dé re 
chos existentes. En los derechos reales S. S. ha encor 
Irado la novedad de convertir en dérecho real lo qu 
antes era obligación p ersona l, nacida del contrato de ai 
rendam iento. S. S. juzga que era innecesaria esta innova 
CiÍ0IL Y que nádie la reclamaba. A mi juicio, S. S. ha pa 
decido equivocación al apreciar los derechos del dueñ< 
Desde el momento en que el propietario de una finca 1 
da en arrendam iento, él mismo coarta sus derechos d 
dom inio; y  lo injusto es que ese dueño , que sé ha im 
puesto limitaciones á su derecho , pueda perjudicar s 
inquilino o al colono, lanzándolo de su finca por raedi 
de una venta que no tenga las limitaciones que el dueñ 
había estipulado.

Pero todavía es más grave la equivocación de S, i  
al sostener que por este medio se perjudicaba el crédiíc

Pues qué, cuando el colono no tiene seguridad de dis 
■ tratarla finca, ¿podrá hacer mejoras en ella? Véase pe 
que se ha fijado la necesidad dé la inscripción de los a 
renda míen tos de seis años, ó en los cuales haya habíd 
anticipación de renta de tres años.

En lo relativo, á das obligaciones - personales, S. S. í 
ha limitado ,á decir que se coarta la libre eontratacioi 
pero no ha dicho S. $ . en q u é , y la comisión mo puec 
contestar. ^

Relaciones de familia : já  gravedad de esta íe^ consis 
te efectivam ente en  la conversión de íds'hipotecas tácih 
y generales en hipotecas especiales y expresas. Pero n 
se han desatendido ni los intereses m ateriales de las fa 
m ihas ni fes morales. El Sr. Bugalla!, ai decir que se in 
troducia por leste proyecto la economía polítim  en  te fa 
fida &e de 1° q^e disponen das leyes, de Par

ve (¿ue ^marido dilapida su  dot. 
6no tiene derecho por esas leyes á pedir que se le ase«i 
í ? ’ y í*1? se le entregue la administración de sr 
bienesr ¿Pues dóñdeestá lá variación profundé qué se hac 
aquí en Jas relaciones dé fam ilia? La verdad es que la 
m ujeres y fes hijos de familia se Ven mochas veces pri 
vados de sus derechos por no  exponer ante el Tribúm 
la situación de su  marido y su p a d re , y otras veces ha 
confabulaciones indignas para defraudar á terceras per 
sonas. Todo esto se evita con esta ley ; porque una  ve 
salvados por la hipoteca especial los bienes de la muje 
O del menor sabe el padre que puede clisponer del rest 
de su  cauda l

á la suces jo ru sa  ^  d e  s
naya establecido la anotación preventiva en vez del de 
recho de «hipoteca tácita que  ̂ Orrfespondú á 1 legatario rúié n 
tras  no se fe-entregue é l legado.

,Esa h i^ te c a  general «n Ya legisteción vigenté ho- 
¡A??*' ibéficaz si ^1 legado db «ra en especie. P a r 

obviar estes dificultades se establece la anotación pre 
yen ti va , que no es sino Ja hipqteca judicial d e  nuesír< 
derecho antiguo. Esta anotación no perjudica al heredero 
ai co n tra rio , fe deja lib re  dé disponei* del re^to de la he 
renctá , al pa^ó qdé ásegúra lds in tereses del legatario.

En el quinto grupo, relativo él cohcuriso de acréedo 
res,, se lamenta S. 6. dé que Sé dé q«^féréncía á los hi 
potecarips, destruyendo el derecho dé óWds hasta aqü 
considerado^rx>mo singularm ente privilegiados. E^tó de* 
Cía S. S. que revelaba el espíritu  .materialista de te  tey 
Bien analizada este disposición, está en armonía con 1¡ 
jasüma r quo no -Goasien te q uedos xfereclToydg tom cfée 
dores hoy privilegiados vengan á satisfacerse con inte- 
r ^ e s  y biébe^ dé térCeras pérsoúas. Desgracia jam enta- 
ble seré que eí hombre en ía últim a enfermedad cárézc; 
de médicos, niedioinas y criados qué lé asrstáñ; ¿péro s< 
h^n de pagar esos gastos f  los de funeral a coííta de ía 
terceras personas que ántes haysn  contratado con ól ?
¿ P espues de éstas observaciones se ha lamentado S. S 

de la preferencia dada al acreedor hipotecario respech 
al censatario que  trata de r e d im í el censo. S. S. preten 
dé qué el ceñéualista no tiene más qqe eí dei echo Jo  co
b ra r sobré determinada finca una pensión ; paro esto e 
un error. En el censo no existe sólo ése derecho, sin* 
que hay uná verdadera desm embración d é f dom m io ; ; 
oorao: ej censualista trené participación en íá própiedai 
de la &ica gravada, .era- necesario, ó cercenar en atg 
los derechos dei ceusatario á redim ir, ó fes del acreedoi 
hipotecario» En este conflicto el proyecto quierei consé 
cuento epu el principio que le sirve de b a s é , que téng 
preferencia el acreedor hipotecario.

El Sr. Bugallal ha recurrido , esforzando su argumen 
to r á suponer el caso raro de que et capilal del censo n. 
baste á cubrir el crédito hipotecario. S. S. sabe que la 
leyes se hacen para casos generales; pero aun cu and 
ocurriera él de qué habla S. S . , lo que es rarísimo, míe 
nadie desembolsar Su dinero recibiendo en garantía u j  

capital inferior al que da eri préstam o , ese caso estarí 
fuera de te ley hipotecaria ; pues siempre que hay confa 
bulacion , dolo ó estafa entra te acción del Codigo pena 
^ Creo que estas son las únicas observaciones que et se 
ñor Bugallal ha dirigido al C ongreso, y  me lisóñgeo d 
^ue las explicaciones de la comisión habrán satisfecho

El Sr. BUGALLAL: Dispuesto me tenia el Sr. Au 
rióles á dejarme coóvencer: lio ha podido conseguirlo- n 
es culpa de S. S ., es culpa dé la ley ’

Ha supuesto S. S. que la división que yo hice de lo 
derechos en grupos era la indicación de otros tanto 
ataques. No fué esa mi intención: en algunos no he di 
rígido ningún ataque. Yo no he creído que la ley emba 
raza la Ubre contratación: ai con trario , he creído qu 
en obsequio de ella sacrificaba un tanto respetables de 
rechos é intereses morales.

Diceeí Sr. Aurioles que el arrendam iento limita alg< 
al dueño; es verdad, pero no limita el dominio , p lenitu 
de los derechos reales; no hace más que imponer obli 
gaciones personales.

Respecto del censo, haré una observación fundamen 
tal. ¿Qué hipoteca el censualista? Su derecho: pues bien 
eí derecho trasferido á otro, ¿puede resolverse en el pag 
de cantidades mayores que las qtié debe pagar el censa
tario * entendiéndose con su verdadero acreedor, que e 
el censualista? Aquí digo también lo que respecto de 
arrendamiento: el conflicto no existia , y la ley le crea 
La represión del Código penal de que hablaba el seño 
Aurioies, es en muchos casos infecunda cuando las esta 
fas pueden arrancar de disposiciones de la ley , cuand 
pueden cometerse á su som bra, invocando su litera 
contexto.

El Sr. Aurioles dec ía : será una calamidad la del po
bre enfermo que teniendo sus bienes empeñados no en 
cuentre quien le facilite los últimos recursos; pero esti 
no se puede rem ediar por la ley sino con perjuicio d  
tercero. S. S. debe saber que la ley $é fundaba en la po
sibilidad de que esos auxilios devolvieran la vida al en
fermo, y devolviéndole la vida pueda hallar medios di 
pagar, de cum plir coh todos.

Respecto de las anotaciones preventivas, la ley es cás 
inm ejorab le , y nada he dicho en contra de ellas.

El Sr. AURIOLES: El dueño que ha arrendado su 
firmas puede enajenarlas, pero no es lícito que trasmití 
más derechos que los que él tiene sobre ellas.

La ley no priva de su privilegio á esos acreedore 
singularm ente privilegiados, sino respecto de ios hipóte 
cários.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Era debe: 
mió ser parco en el uso de la pa lab ra , porque cuando ut 
Gobierno tiene la satisfacción y  te honra dé verse soste 
riidó por una comisión tan inteligente no debe interpo 
nerse én  los diálogos vivos y animados que Sostienei 
con los Sres. Diputados. Pero tenía que contestar á un; 
alusión personalísima é injusta.

Al comenzar este debate se me dijo por un Sr- Dipu 
tado que yo me había parapetado detrás de la comisión d< 
Códigos. Permítame el Congresp,que recuerde lo que pa
só. Et Sr. G ardá Gómez en su voto particular hizo ui 
elogió d é te  ley , y  ensalzó las cualidades de la comisioi 
de Códigos; sin em bargo, presentaba una enm ienda,  ̂
yo le hacia lin argum ento ad homiñém] y decía: si esl 
enmienda es esencial á la le y , la ley no es b u en a , y 1; 
comisión de Códigos no satisfizo te ansiedad pública. ¿E 
esto parapetarse detrás de Ja comisión de Códigos?

Ya que he dado esta contestación al Sr. Diputado qu 
me dirigió acusación tan injusta, estoy en la obligacioj 
de decir algo sobre este proyecto de ley. Se ha extendid 
tanto íá discusión por el campo del casuism o, que ha' 
necesidad de recogería para qu ed é  su último voto el Con 
greso.

Dice el Sr. Bugalla! que este proyecto es hijo de un 
preocupación económica; que esta leyes m aterialista ;> 
como otro Sr. Diputado haya dicho anteriorm ente qu 
esta ley m  obedecía á n ingún  sistema, preciso será bus 
car la filiación de este proyecto, y preseutar 1a verdade 
ra fisonomía de todo sistema hipotecario.

Cuatro sistemas debió tener en cuenta la comisión; t 
sistema latino, generador de todos; el germ ánico , q u e s  
levantó á la caida del Imperio romano ; el francés , qu 
con el Imperio recorrió la mitad del m undo, y el espa 
ñol, que también tiene su fisonomía.

En el sistema romano, no solo es cierto que al prin  
cipio la hipoteca había sido pública y especia l, sino qu 
no había hipoteca, no podía haberla.

El principio romano no admitía ningún derecho rea 
sobre una cosa que no se poseía; para adquirir derecho 
reales sobre las cosas era preciso la tradición y la po 
sesión de estas cosas. Todos sabemos que la própiedai 
quiritaria no podía darsé á otro sin la em ancipación, 
por tanto había siempre al lado de un contrato de venti 
que sé fingia cuando se trataba de trasm itir la propiedac 
un contrato de retroventa, que entonces se llamaba d 
fiducia , faltando siempre á te ley, que prohibía tener de 
rechos sobre cosas que m  se poseían. Hasta aquí llegó la le 
y el Pretor, llenando el vaeíoque existia en ella, y creand 
el derecho de la equidad para que pudiera satisfacerte 
necesidades de aquellas transacciones, dió fuerza al de 
recho de hipoteca sobre los frutos de la finca hipotecad;

Nació, pues, en Roma la hipoteca, no de 1a ley, sin 
contra te ley; pero los jurisconsultos luego estendíero 
la interpretación de Servio, y de aquí nació la verdader 
hipoteca. Y hay en esto una cosa que caracteriza la h 
poteca, y es que ésta en Roma nacia de un Contrato 
tenia fuerza desde la celebración de este sin necesída 
de fórmula ninguna exterior. Las hipotecas legales ni 
cieron desp u és, y quiero  llamar la atención del Sr. Bu 
gallal sobre su origen.

Cuando en Roma principió á olvidarse la primitiv 
rigidez; cuando las costumbres se hicieron grandemen 
licenciosas , se vió á maridos y tutores que dilapidand 

, las dotes de sus esposas las lanzaban á la calle s in  pud( 
y sin fortuna; y á estas esposas infelices, repudiadaspi

sus m aridos, se las vió ir á acabar su vida en las infa
mias de la prostitución. Entonces fué preciso á todo tran 
ce tomar medidas para te conservación de las dotes y 
\°AS xT ?s . Jos ínen °res, y de aquí n a c ió la  hipoteca 
tacita. No ha sido, pues, la filantropía el origen de estas 
hipotecas sino el abuso.

Las leyes de Augusto sobre esta materia echaron el ci
miento del régimen dotál. Justiniano extendió aun más 
estos preceptos; pues que la m uier, por las leyes de Au
gusto, no ténia más qtie la preeminencia so b re , otros 
acreedores anteriores, y Justiniarlo le dió la hipoteca so
bré los bienes del marido, y dió el mismo derecho á los 
menores, concediéndoles hipoteca en los bienes de sus 
tutores ó curadores. Pero siempre él derecho real nacía 
del contrato e» las hipotecas voluntarias y en las legales 
del m ero hecho delfiuktrhiíonio ó dé la tutela; así que no 
necesitaban publicidad nr especialidad , puesto que no se 
trataba de atender é Los intereses de Un tercero. La nece
sidad de estas condiciones vino cuándo complicándose 
•os intereses sociales se tropezó el esposo con un tercera,
1 preciso que todo el mundo supiera el estado civil 
le la propiedad» El c a rác te r, pues, de la hipoteca ro
cana es no necesitar te inscripción.

A la caída del Imperio romano sas  leyes, si no des
aparecieron por completo, huyeron al ménos del mundo 
nilitante y se escondieron en el hogar del latino venei- 
lo. Luando las tribus nómadas de 1a Germania vinieron 
d Occidente de Europa, como no tenían industria ni co- 
nercio, dieron un gran interés á la t ie r ra ; y como de- 
dan que no había tierra sin señor, ni señor sin  vasallos, 
f estos se trasm itían cun tes  t ie r ra s , dieron también un 
;ran intente á la trasmisión d é la propiedad;

Había fueros entonces en la tie rra , dominio del señor 
f dominio del vasallo; este tenia las tierras eri feüdo por 
a parte  del dominio útil; y como el señor e ra  el dueño en 
iropiedad, cuando se trataba dé trasmitir esa^ tierras, íte- 
)ia que acudir á él para pedirle su perm iso; y éóri ’ob
elo de dar á esfe traslación toda la solemnidad necesaria 
e propusieron Varias formalidades míticas qué afecta- 
>an a los sentidos , y se inscribieron las traslac ión^  e n  
m libro que luego se llamó del país , con las circuristán- 
ias del feudo , el nom bre del que le adquiría , el dél que 
ei cedía , y todo lo que podía aclarar el negocio; y  «este 
¡bro ^ g u a rd a b a  m i una sala especial del T ribunal leu  - 
lal[. Nadie compraba , pues, sin  consultar ese lib ró , y 
ladie consultándole podia ser engañado, porque lo q u e  
lecia aquel lib roéra  te -Vérdhd légaL Efisistéhia gerteá- 
uco estriba , pues, en la pühliCidaEd del estado civil de la 
iropiedad, y en la fuerza legal de 1a inscripción.

Siguió á este sistema el sistema fran cés , que era el 
nsm o españo l, el italiano , el de toda la raza latina que 
ominó hasta 1789; pero entonces, cuando se conmovie- 
on todas las clases del sistema so c ia l, todas tes leyes cf- 
7les vinieron á tierra. Ya se habían hecho ántes en Fran- 
ia algunos ensayos sobre él modo de prestar jas ñipóte* 
as. S u lly , eí gran Ministro de Enrique IV , hizo un gran 
sfuerzo para aclarar la situación civil de la propiedad 
iero en vano; y así eStúvo sin crédito ía propiedad f r a t
esa , hasta que Golbert repitió eí esfuerzo de Sully. ía m - 
>oco entónces prevaleció.

Los intereses de las clases privilegiadas se conjuraron 
ontra el proyecto de G olbert, y le dejaron sin efecto bas* 
a la publicación del reglamento de liberaciones, con él 
Ual vivió la Francia hasta 1789; en cuya época, después 
e varios ensayos, se dió la célebre ley del 9 de T erm i- 
lor del año 3.°, en 1a cual ya saben los Sres. Diputados 
rasta qué punto se movilizó la propiedad, y cuya ley tu- 
ro que caer á instancias de la Francia e n te ra , sustitu
yéndose con la de 11 Brumario del año fi.°, ley alemana 
)0r excelencia , hija carnal de la ley de 1783, de Federi
co II, que había nacido por las necesidades creadas en Ale- 
nania después de 1a guerra de ios siete años, en que se 
irruinó enteramente la agricultura alemana, y hubo ne- 
¡esidad de hacer cuantos ensayos fueron posibles para 
rol verla á la vida.

Pues bien: la ley de 11 de Brumario del año 6.°, hija 
le esta ley, fué recibida con aplauso por todos los eoo- 
lomistas franceses. Vino la redacción del Gódigo civil; v 
d tra tar de esta materia se dividieron las opiniones del 
mrisejo de Estado, opinando unos de sus miembros que 
lebia sostenerse la ley de H Brumario, y otros que de- 
)ia_restablecerse el fedicto de Luis XV. Gmnde fue el em- 
)eno que se desplegó en esta discusión, v muchos los 
esfuerzos de ingenio desplegados por los que soste- 
lian una y otra opinión; la cuestion estaba sin decidir 
r tuvo necesidad de terciar en ella Napoleón con aque
tas célebres palabras: «Desde que estoy oyendo discutir 
d Código ci vil me he convencido de que cuanto más sen- 
Jillas se quieren  hacer tes leyes, más peligran los dere
mos. »

Nótese bien esto, señares: cuanto más sencillas se 
mieren hacer las leyes, más peligran los derechos. «La pu
blicidad y la especialidad las han conquistado los pueblos 
de Francia por la ley de Brumario. Aceptemos la p u 
blicidad y la especialidad para todas las hipotecas, m é
nos para la m ujer y el menor.»

Y esta transacción del prim er Cónsul decidió la cues- 
ion empeñadísima que había entre los individuos de la 
o misión , y desde entonces tiene el sistema francés esos 
!ós caracteres de especialidad y publicidad para las h i-  
>otecas generales, y 1a hipoteca de la mujer y del menor 
tn especialidad , por consiguiente sín publicidad.

Este sistem a, señores , á pesar del gravísimo defecto 
le que adolece, como te Pación francesa se extendió por 
oda Europa llevando con sus armas sus leyes , virio á 
egir en casi toda Europa y a,; i rige todavía. Pero desde 

el dia siguiehte á te  publicación de esta ley se trató de 
variar este título del Código c iv il, y aun después de h a 
ber logrado poner la mano sobre él se optó por el siste
ma napoleónico. El Congreso conocerá cuál ha sido el 
motivo para que 1a Asamblea francesa se decidiera por 
un sistema que tiene hoy postrada á 1a agricultura dp 
Francia. Faltaba, sin embargo, 1a inscripción, y esta sé 
instituyó en 1865, con la circunstancia de haber in s
cripción y trascripción. El sistema francés es , pues el 
sistema latino. *

El sistema español es también el sistema latino* el 
sistema de todas tes naciones latinas. Y yo, señores, W e i 
he preguntado muchas veces de qué depende que las ra 
zas latinas hayan de tener siempre necesidad de (a pro- í 
teecion de la ley, cuando hay otras razas que no la nece
sitan , y he venido á creer que como en Roma todos los 
hombres eran soldados y conquistadores, era precisoque I 
la Autoridad velase sobre sus familias, y se acostum bra
ran á tener esta protección de la ley, sin te cual pueden 
pasarse otros pueblos que no han sentido esta necesidad. 
Nuestra legislación es, pues, la rom ana, sin más d ife 
rencia que Cários I mandó registrar los gravámenes que 
se impusieron á la propiedad, y todos sabemos 1a difi
cultad que experimentó para llevar á cabo ese sistema.

Estamos, pues, sin uq verdadero sistema; era preciso 
que le iríStituyéramos , y hemos tratado de hacerlo con 
esta ley. ¿Y  de qué m an era , señores, satisface esta ley 
al objeto que se ha propuesto? Yo créo que dei mejor 
modo posible: escogítandó lo túejor de lodos los sistemas, 
y huyendo de los defectos dé tódos ellos. El espíritu dé 
1a ley puede decirse que está reconcentrado en el art. £3, 
que dice: «Los títulos no inscritos en el registro no pue
den perjudicar á tercero;» y este artículo, que es la sín 
tesis de 1a ley e n te ra , no tiene más que una sola excep
ción temporal marcada en el art. 35L

Y ¿qué de cuestiones, señores, no se resuelven en este 
artículo? Se conciban 1a tradición latina con la inscrip
ción germánica; se hace cuanto de mejor se podia desear.

«Los títulos inscritos surtirán  su efecto desde el dia 
do  te inserí pelen. » Hé- aquí resuelta u n a  g ran  dificultad 
que se presentaba para las leyes hipotecarias, y héla re
suelta perfectamente; porque hasta aquí an  dueño de una 
finca podia adquirir sobre ella cantidades después de ha
berla hipotecado anteriormente, y cuando el acreedor fu e
se á reclamar encontrarle con que había perdido su  ca
pital porque la finca estaba afecta á otro pago anterior.

Aun surgía otra dificultad, y era te de tes hipotecas 
tácitas legales. La ley ha hecho cuanto podia hacer ; las 
ha conservado, y ha dado el derecho de convertirlas en 
explícitas en el término de un año, liberando con esto 
tina gran parte de la propiedad, y dando á los terceros 
el beneficio que deben disfrutar conociendo ei estado 
civil de tes fincas.

Estos son los caractéres generales del proyecto de ley; 
y sin descender á detalles, que ya se liarían demasiado 
pesados y molestarían la afencionn del Congreso, yo su - 
plico á los Sres. Diputados que le dén su voto en 
atención á lo que ya han tenido ocasión de oir dé varios 
de los Sres. de la comisión.

El Sr. F A G E S: Sres. Diputados, el Congreso com
prenderá las malas condiciones que me rodean al tomar 
parle en 1a discusión de esta le y , no solo por mis c ir
cunstancias especiales, sino porque después de 1a mag
nífica peroración del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, 
mucho más ha de resaltar mi insuficiencia.

Conforme estoy yo en la tendencia moral de este p ro
yecto, y si estuvieran de. acuerdo con esa tendencia las 
disposiciones del mism o, no se levantaría mi voz á com
batirle. ¿Pero es esto cierto? No: yo creo que las dispo
siciones del proyecto no han sido suficientemente felices 
para conseguir esa tendencia. Nosotros sentim os, seño
res, la necesidad de una ley hipotecaria ; pero es m enes
ter que esta ley cumpla su cometido , y mal podrá , se
ñores, cum plirle una ley que no puede tener condicio
nes de vida, en el mero hecho de no poder adm itir n in 
guna enmienda.

Decía el otro dia el Sr. Perm anyer, copiando un  d i
cho del célebre Bossuet, que la verdad era la un idad , y 
sacaba de esto consecuencias á su favor para probar que 
siendo variadas las impugnaciones que se habían hecho 
al proyecto, y una sola la defensa que de él se hacia,

e r a  p r u e b a  d e  q u e  :d e p a r te  d e l  p r o y e c t ó  e s t a b a  l a  r a io r i  
p e r o  y o  lo  q u e  d i g o  e s  q u e ,  s ie r id o  la  v e r d a d  U R a , h o  
p u e d e  m a n i f e s t a r  p o r  d o s  d is p á ís iC ia r ié s  c o n t r a F i é s ; U u i  
s i  l e  q u e ^ u n a  d t o é j e s  v é r d a d , M r á  é s  W é é s á r iá fiih ñ fr  
m e n t ir a .  Y  b ie n ,  s e ñ o r e s ,  $ s l a  l é y  ¿ e s  d o n s é é i b i t t é  ¿b r  
t e s  t e n d e n c ia s  q h e  n o s  h a  e x p l i c a d o  %1 8 f .  M r r ifé fr é  *  
te r a c ia  y  J u s t i c iá ?  D é S ^ a c ia d á i i l é r i íé  t ié é ó ’r ih é  ^fd.n n "

¿Cuales son, señói^; jos fifiés f 
nomico y uq fin moral. Los Sífes B rip M ^ iR fs trh ^ ü( 
w a c ia  y Justicia han explicado süficferifetílettfié éstos te
nes pura que yo hecesife déterferriíé d é h ia il^  éfî

1 í,rf económico es el fomento de la riquezaA éí^tórja í 
y asi Jo ha consignado Ja éüifií$iÓn^  ̂ d e  ^ M i ^  eñ e 
preámbulo que ha hecho pYócéáer á lá  f é V ^ A h ^ !fifferí' 
señores: ¿cuáles son ied’r i t t é d f w s ' d e é é ie  
z#r el brédito de esa propiédád , ya líbéráfidofá;:eri piF- 
te, ya manifestando éfertítiierite sds ‘̂ rá^ .á tíie ri^ '9Pér¿
e s a s  m e d id a s  d o  'l ib é l^ d ió te  y d e  p u b l i c id á d ,

SÁ la ieY desata todas las tFábás la ’éottfFdtá- 
cion r TIréo que los Breé. Dfputádós éóúipreriteáñ '^ü lE  
esa libertad de la contratación es una éíteuristaticte b rú  
d sa  para el alza del crédito  ferFftoHál.

¿Y facilita ó traba Iá cóntratación é$(a ley? §eri^ibh 
es , señores, que al tra ta r  dé los principios fegaljés/ha^a 
necesidad de destender ál terreno casuístico ; pérp hio 
posible ana I izarlos dé élite m anera. Séñjtetfe pór eáta léy 
el principio de la esJieeiaUdáíd■̂'% públi^fiad * Yfédeiífc 
ciendonos laYoteira-fen q ue e s t# £ jíu íó ú r is tá f r ié lá sF ,e a ?  
fizarse y llevar tes •éoridicfóñes "de* Tá irtsé/tpcíóú á úriá 
minuciosidad extrema. Pero dice de^pups que no se in s 
cribirá escritura ninguna que fibódriténga todas tes c ir- 
c^ a n c i a s  qqe fruyan de inscribirse en pi¡registro . ;¿Y 

isénóifes, que Jas éspritiira^s ó que te 
mayor parte de éfias tengan ’e3p ¿ - , ^ Tre^ui| si 
^o.po^gaího^, señores.> que se haga én Mafirid una es,* 
cnttfeA eÚ Qbc sfi, hipotequen fincas colocadas Juejra,fie 

: :;¿fiódráú^téparse én elte ésos r j q &  
les no puedo admíti^se al rogistrp ? ,Creo;.(|uO; nq ; y 
fence^ el corítr^torya, nppuéde $Q.$e*pqqi
qú TégtStrar , y acá so pueden ocasionarse tgra ve& Gonse^ 
cuertcias para los que debián haqerJe. ■ ílf ,

¿Y era tan difícil, señores, obviar esla dificultad, aún 
conseryándo'íte publicidad y ta éSpécialidad minuciosa 

? reg ,slro? Noj basta exigir 1a minuciosidad p.n rp.~ 
gistro y no eri el co n tra to , y verificar el primero hacien
do una anotación preventiva que después cfodM shS* 
pliarse.

Fin mpral de Jaaley. >-Es!a nó está: definidu jen su 
parte expositiva; pero se. desprende de ella y del discurso 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. (

El fiñ ¿doral de este ley es conservar los derechos ad
quiridos en la famifóa, y rió perjudicar ios que puedan 
adquirir los terceros.

¿Y ha nonséguidoTa lev  acaso realizar este fin? Por lo 
que toca á tes hipotecas yoíufilarias, podrá habeído rea 
lizado; pero en las h^pótéfcés legales es precisa ver si se 
respetan , como el Sr. Ministro ha querido indicar, ios 
derechos adquiridos pór te debilidad de da edad ó del 
sexo, o si los deja á déáóubiérto.

Al trazarnos S. S 4a h isteria de los sistemas hipote- 
carios, y ai fijarse éfi íáfifebmston que habia tenido este 
punto en el Consejo dé Éstáílo fra n c é s , h a  dicho S. S. 
que con la ley que estemos discutiendo quedaba esto sa l
vado, concillándose lóefes ló¿Intereses. S. S. decia que la 
hipoteca legal se salva j -fiuÓ rio hace más que cambiarse, 
y que se dan en hr ley  bdantbs medios se pueden dar 
para hacer su conversión. Pero ¿son esos medios efica
ces pára cofiíséguirlo? Noj- tempoco.

Sapongáiitos que tes personas que han de llenar los 
requisitos ntercados pop la ley no los llenan ;* y  entónces, 
¿qué es del menor? Lo que sucede es que la lev opta más 
bieú, cuando llega un caso extremo en que las personas que 
deben riürár por el interés del débil lo descuidan , por el 
interés écoiiómico, por el in terés moral de la familia; Yo, 
señores, tío estoy tunform e con esto; yo creo que la ley 
debiera b&ber optado por los intereses dé la íebilidad, ya 
sea ocasionada por 1 ¡ edad, ya por el sexo.

Pero aun en la p a rte en  que se sacrifica algo de ló 
moral al pensamiento económico, ¿logra su objeto la ley? 
Creo que no. El Sr. Bugalla! ha leido el art. 149; y yo, 
señores; voy á decir también algunas palabras en m ate
ria de censos. . . . . . .  r . . .  . . . . . . .
^  Por el art. 1o! dé la ley se crea en Castilla on dere- 

cho nHévoíy y se varía completamente el establecido en 
Cataluña. Eí censualista que posea una finca cuyos r ó n - 
dmiientos han disminuido no puede dim itirla, y esto es 
un perjuicio gravísimo contra el cual yo debo levantar 
aquí mi voz.

Creo, pues, señores, que la ley, teniendo uná tendéu- 
Cia ^sximaiiiente laudable , no podrá llenar su objeto con 
las disposiciones que contiene, y ruego á "ios Señores de la 
comisión que, si esti creencia es tina preocupación mia, 
se sirvan desvanecerte á fin de qúé, p résén tády  aquí tó- 
das las opiniones, salga ia ley del Congreso con te auto
ridad de que deben ir revestidas todas las leyes civileár 

Suspendida la d iscusión , se leyó v quedó sobre la 
mesa el dictámen de la coniision sobre una pensión á 
Doñ » Ildefonsa Rodrigüez y iin  voto particular.
^ El Sr. UZGEPRESIBENTE ( López Ballesteros ): Maj
uana, según ha anunciado -el Sr. ¿Ministro d e  Fomentó, 
podrá contestar á la interpelación del Sr. Martín sobre 
inteligencia de la ley de m inas; después continuará te 
discusión pendiente, y la del provecto de lev sobre bie
nes dei clero. ' ’

Be levanta la sesión^
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

La Gaceta de Vien a , Correspondiente al 31 de Di
dembre, publfea láts siguientes líneas relativas á un 
asunto importante7 en cuyo exámen.. se han ocupado 
recientemente íos periódicos extranjeros:

«El Gobierno del Rey de Sajonia, cumpliendo 
srupüiosamente los tratados que existen entre Ám± 
tria y Sajonia, ha puesto á disposióióti dril Gójaierrfe 
imperial ia persona del Conde Ladislao Teíeju f á d er  
nido en Dresde. -

S. M. el Emperador ha mandado venir a su pre^ 
sericia al referido Conde, dignándose que sa¿
bía perfectamente la hostilidad manifiesta qúé él 
Gofttte Teleki habia mostrado siempífé hacía fa au
gusta Gasa Imperial y los intereses de la Monarquía; 
pero que S, M. habia dispuesto, sin embargo, dejar 
m  efecto toda persecución contra el Cotidé; htor- 
gáfufefe su hbertád. Esté ha dadapriláhra á ^  %  é$ 
renunciar á todos los compromisos hostiles formados 
en ei extranjero, rrrr traspasar las fronteras de la 
Monarquíay y abstenerse por abara de tenar parte 
en ^  P°¡ítica* En su consecuencia,, el Conde Teleki 
ha sido puesto en libertad, cesando los procedi- 
mientos contra él incoados.

Á un adversario declarado de la augusta dinastía 
ímpériaí y de sus Estados sé ha dignado el E^parii- 
dor otorgar gracia y perdón. Poseído del sentimiento 
de su deber dé Soberano para proteger la tranquili
dad de sus subditos ©ontra los esfuerzos infatigables 
de apasionados enemigos, ha éscogitatdcl y hallada la 
mejor garantía en un acto de generosidad absoluta, 
y en una promesa de honor cuya santidad es éritre 
los hombres de elevado carácter más poderosa qu#» 
los consejos de las pasiones políticas. La confianza del 
Emperador no se verá desmentida, y h i  puebtós 
comprenderán á su Sóberano, acompañándole ¿op. j u 
bilo y orgullo por una senda cuya dirección se ha 
indicado nuevamente y de una mariéra solqúipé póti 
este acto de clem encia.»

La Gaceta de Augsburgo, con referencia á noticias 
de Verona fecha 2[6 de Diciembre, publica un estado 
de las fuerzas austríacas en Yénecia, las cuales se 
componen de 181.000 hombres, 52 baterías dé artT- 
llería de campaña, f 0.000 irigénieros’, 5.000 soldados 
de caballería, debiendo añadir las guarniciones de 
las fortalezas y la marinav Hay de reserva 35.000 
hombres en las cercarrías dtr Trreste -y cn et' tttorat 
de Istria y  Damalac, cuyo cuarlet general se halla 
en Trieste. Otro cuerpo de ejército, con su cuartel ge
neral en Gratz, se halla distribuido en Styria, Illyria 
y Corinthía, dispuesto á entrar en campaña, pu- 
diendo hallarse en ménósde 40 dias sobré tf BKhcfe
lí al IV. ■

La Diputación polaca de Galitzia ha presentado

él üllnistro dé 'Estado eustriacp M. de Schmerling la 
Mamona onda óueí fle eoBsigaa en prinb^io la órga- 
wMofetâ  {fdítiiriislrativa y pblítica ihdépeñdifehfo d#

thap esn coiasideraeioa dicho docaamernto, y esperarízft
" iáaát publicará 

<\arreá¿u3érá á Jos deseos dat nafc. .
Las correspondencias d e  Berlin confirm an , según  

b'ftahto '^  L ’á jlích o  a¿hyc.á.de! nuevo  R ey 
d é  Eriisia,, tfañafliéndé ' «pte .por ¡«rror telegráfico  
sé  -há ¡ancniciMfo <q uté S¡ M véé ’íitn la 'F é d ^ lc 'o  Gui 11 órw 
'ft°, Yf p e u p a r  nquel..Truno el p-otual
Monarca, h a  «idoptado el n o in h re  d e  • Guil íprmé t : =

El buque transporte Meurthe ha llegado á Cher
bqr8P»ay l%«)fbeta C a ^rifíie ^  á Toleñ,, procedentes 
d» GhkJarjtmtídohdei'Begcrn laé últimas notiéiás cbtttir 
fliiab'íf’ H‘ évábuacióh de tropas eujrópéas. El General 
dy^on.tR»bWir Cooaandanie ea  Jeto, habia salido de 
Tieitettm/iemfoarcáfidóse pará ̂ Shahaf-haí .

Noticias de Bombay, fecha 12 de Diciembre , aseguran que jps ¡fuerzas >dol General Gampbell hdbian 
íádo deinhfjadas deSikirs con pérdida de 30  á Lo hom- 

^  fiajééjmg reinaba, cierta e fe r ves
cencia. Ocurrieron desórdenes en Sural y Bassein con 
moti vo del ftsfipíieáto terrílpriál, cuyos recaudadores 

^éápéÜadós. E í comercio de, n»ayor drnpon- 
tanéia ae hallaba páralizádb:; ' ■ > 1 :

I N T E R I O R

MADRID 10 DE ENERO

 RECTIFICACION.
Por equivocación involuntaria se ha puesto en la 

Stfík dé T orástefo l áél présente ano al Sr. Conde de 
B iá  Martino como Secretario ,0^nparga*d^ de los X e -  
^ c io s  dé # s ^ j } s |i§ p f iá ^ ,  !én¡4ugar:4é'.É¿<»rgado de 
Ñ égocios, cuyo puesto ejerce dniy#of^edttd.

Asimismo aparece cprn^ a^reg |t^ , íj, 1?, Legación 
de los PáíSés Eá|jd9 eí ĉ r é í3 r íp ,^ h a lle f 'o  E verw yn .

El vestldb düé rtéyaj^ é l á^ m gQ  S. ,Ñr.la iIÍEiNAdu-
rante la ÍUririióri’Religiosa \ferificada en la Real papilla es 
uno de los que aquella augusta señora se dignó ̂ encargar 
á !a f á b r i é í .^ é l o ^ ^ p d ^  jjle Barcelon-

— -  Se ha publicado el cuaderno seguniio de lé Historia 
política y parlamentaria de España, que escribe «el señorAmate • -o-r'V t o  * - ^  \ \

t— ■ áe Tas Éscuelas-fl»»s ‘de-San iFérnando de
éálá córte acaba de su frir una reforma im portan te , ha
biendo revocado completamente \m  tres fachadas’ qué 
éómpónen toda su. parte e x te r te í íy haetetodo eq -éltea*^ 
das las obras convenientes para laneatanriacíón y ^  o r
nato d é  aq ue le rande  edificio.
— — S an tos del día. San Nicanor v lt iá n h , y ‘San G on
zalo de Amarante, confesor. .

Cuarenta Horas en 1a V. O. T. de San Francisco.

BARCELONA 4 de Enero.— A  las cinco de la tarde del 
i |7  de  este mes y año falleció el limo. Sr. Pratmans, Obis
po de Tortosa, víctima de una aguda pulmonía. (Diario.)

BOLETIN DE TEA TRO S

 Anteanoche se. presentó en el teatro del Circo el jóven  
pianista, español Sr.. Colamer, que ejecutó con grári in te
ligencia y maestría difef entes composiciones. La que m ás 
agradó ai público, que con justicia llamó repétidas veces 
al artista á la escena, fué el concierto de Herz, en  el 
cual lució su extiaordinariá ej«auóídn y una exquisita 
delicadeza. La señorita Bigazzi le acompañó bien en 1a 
fantasía de Roberto ildiábolo, compuesta para dos pianos. 
En el concierto de iMeyer y en el potpourri de aires na-' 
iciótláflés estrivo él Srj Cólómér igualmente feliz

A NUNCI OS .

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
d e  4 8 6 4  . —  S e  h a lla  d e  v e n ta  e n  e l  d e s p a c i to  
d e  l ib ro s  d e  la  I m p r e n ta  N a c io u a l á  lo s  p re*  
c io s  s ig u ie n t e s :  

Encuademación de lu jo .. f 9 0  rs .
Id e m  d e  m e d io  lu jo   1 2 0
Idem de tafilete..............  54
I d e m  d e  p a s ta  f i n a   4 4
Idem  de p i s t a  o r d in a r ia .  3 4
Id e íü  é  la: r ^ t í c ^ i .  ? . , . .  3 2

— 4

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES. — LA JüNTA 
.de gobierno ha áoófrdado qúé la géfíéráí de beóiónr&&, ■ 
íearr^ponU fenté art qM%«enté , se tefebré el dia 9 dét
próximo Febrero , á las once de la mañana , en d  jocát 
riel piiiliex. piso d a la  casa n ú u u  17 -do la. Mon—
cada, propia de 1a Sociedad. Los señores accionistas po
seedores á lo m é n á d e i o r i é é , ^ u e  son los que 
tienen úerechQ ú é  aaisiencia segun nef art. de los és
ta tutos , se serv irán  deposita^.sus acciones en 1a Caja de 
este establecimiento por lodo ef dia 24 del a c tu a l , en 
cuyo acto se les proveerá de la corréspdndierite p a p e k ¿ t ' 
de enRada.

Barcelona 5 de Enero de \ 861 .^=Pdr el Crédito Movi- 
liario barcelonés, su Administrador, Vidente RóselL

E S P E C T Á C U L O S

T ea tro  R eal.—A l^s ocho y media de fe noche.— 
Simón Bocanegra; ópera en tres actos y  w  prólogo.

Bailes de másoara.—Debiendo cfar principió los de la 
temporada del 48 al déi presénte mes, se abre abono 
á Gíiálüós eri esta forma :

Abono para cuatro bailes*
Por un billete de éafeadai p a l i o s  euiaira bailes. 81) fs . 
Ptk* lin páltó b a jo , pciDDiffel ó platea $in e n -

tedas:. . . . .........................................   500
Poc jd. jjresqenio segundo, sin id ...............................  350

 Precios tn  los despachos para un baile.
Un billete de e n tra d a .. . y . . .T   .............................. %i ̂
Un patrió bajo principa! ó platea sin e n lr a d a ¡ . . !$0
Uno m. 'prib^cénio secan d o , sia^id.;v ;%. V .. . . .̂  ̂ Í00  

N o t a . Qqeda abierto el abono en la Coriladuríe d e  
b á m ; al piso principal del teatro, desde el
sa jp á^  f \ a*l miércoles 46 inclusive , ,

í-qs; señores abonados á palco en tes reju?e$£¿)tacione6 
de ópera tendrán  réséry^dos los suyos respectivo® ; ád*  ̂
virtiéndosé que en los turnos será preferido el prim ero 
qqa reefe me su derecho. Es con d iciou indispensabie la 
pres^ptacidn del recibo q\fe aci edita estar abonado á laá - 
funciones de ópera.

TsATau, pni» Príncipe. — A tes ocho de 1a noche. — La 
torré dé Babel, comedia en tres actos y en verso»*— 
Baile.— Pobre importuno*.*., juguete  eu  u n  aefe. _

N ota, ; Encesta semana se pondrá én éscena eTdram á 
Simón Bocanegra. - - , ,y.
- TEATfto bel  Cuíco.—A las ocho de la nochí — El grume• 

te^P ^luqm rO 'y  Marqués.— Lo que de Dios está....
— -X&ATBa-DE l a  Z arzue la .—A las ocho d te noche.— 
g ig íoq ía .T T ^^vm te . y  i&.negvQ.-^j Por m  inglés!
. NpTAv E t sabado próxim a tendrá logtir p\ primer., ba i^  

lé dé m áscaras, dando principio á fes doce y media dé 
la noche, descansando de tres á^cuatro , y finalizando 
á las seis d$ la madrugada. Billete deen trad a \ Í9 rs.

T eat8$  aJa#  éciíS  í É  b r ! íioefre.—
Función extraoidfeáriá á beneficio ddl prim er actor có
mico D. José Córcoles , habferido elegido el tan aplaudido 
dram a en  tres actos titulado La aldea de San 
p l í t o 4#  y  R e z a m o s , baile riúévo^com puéste y d i r ig ió  

^ ó f í i o  Rüi¿. , s v
NóVteDAbEs. — Dé acuerdo con ía comisión 

dé Diputados pór Granada’, sé hafeospéndido 1̂  fum  
¿íóh éd^q^ada para hoy, lá cual fe i^rá  lugar el sabador 
píór ésfeFsé inviláridó á todaé lás efeses de fe. sociedad 
y(no elfer terminados los adornos del teatro : fes palop|9 
^fefárí ^domados con córfinas nacionales^ bandeiéC 
é^Cdqóé i  gallardetes.


